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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO RE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio e Gracia y Justicia:
Real orden autorizando á los Colegios de Procuradores para 

el percibo de los derechos que se especi fican.
Otra dando de baja en el escalafón de la carrera judicial á 

D. Santiago Molina Vandewalle.
M in isterio  d e  G u erra :

Real decreto nombrando Inspector de Sanidad militar de 
la segunda región al Inspector Médico de segunda clase 
D. Alvaro Magro. -

Otros referentes á adquisición de artículos y contratación 
de servicios que se expresan.

Real orden relativa á devolución de pesetas depositadas por 
los individuos que se relacionan para redimirse del ser
vicio militar activo.

Ministerio do Marina:
Real decreto concediendo el pase á situación de reserva, con 

el empleo de General de Brigada, al Coronel de Artillería 
de la Armada D. Víctor Faura y Lladó.

Dirección de Eidrografia. — Aviso á los navegantes.
Ministerio de Hacienda: 

Subsecretaría,.—Relación del movimiento del personal de
pendiente de este Ministerio.

Dirección general del Tesoro público.—Concurso para el ser
vicio de la recaudación de las contribuciones é impues
tos del Estado en la provincia de Guadalajara.

Dirección general de la Deuda pública.—IteXvAo de los docu
mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes que 
se expresa.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo al Ayuntamiento d* la ciulad de 

Santafé el tratamiento de Ilustrísimo.
Subsecretaría.—Movimiento de personal durante el mes de 

Marzo último.
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta pata la 

adquisición de 10.000 postes de diferentes clases de ma
dera con destino al servicio de las líneas telegráficas del 
Estado.

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otras aprobatorias de las oposiciones efectuadas á las cá

tedras vacantes que se expresan.
Otra dando las gracias á los Sres. D. Francisco de las Ba

rras de Arágón y D. Lucas Fernández por el celo desple
gado en el arreglo de las colecciones mineralógicas del 
Museo de Ciencias Naturales de Madrid.

Otra disponiendo se anuncie por tercera vez el concurso 
para arrendamiento del Teatro Real.

Subsecretaría. — Rectificación al anuncio publicado en la 
G a c e t a  de 27 de Abril último referente al nombramien
to de un Tribunal de oposiciones.

M inisterio de Agricultura, Industria, Com ercio 
yObras públicas:
Real orden declarando de la pertenencia del pueblo de Pon

tones (Jaén) el mónte denominado Hoya Gérica. 
Dirección general de Obras públicas.—Fijando el día 14 del 

actual para la apertura de pliegos para las subastas sus
pendidas de obras de puertos.

Administración  provincial:
Gobierno civil de la provincia de Segovia. — Subasta para 

conservación de la carretera de Santa María de Nieva á 
Olmedo.

Delegación de Hacienda de la provincia de León.—Notificando 
á D. Juan Lechuga una sentencia recaída en expediente 
de reintegro.

Junta diocesana del Obispado de Málaga.—Subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Serrato. 

Distrito universitario de Zaragoza.—Propuestas formuladas 
por este Rectorado para la provisión por concurso de as* 
censo dé las Escuelas que se expresan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Alcaldía constitucional de Ugijar.—Edicto en averiguación 
del paradero de Antonio García Carmona.

Administración de Justicia:
Idietos dt Audiencias provinciales, Juzgados militares» de 

primera instancia y municipales.
Tribunal Supremo:

Pliegos 62, 63, 64 y 65 de las sentencias de la Sala de lo 
civil, correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar de 
la segunda región al Inspector Médico de segunda cla
se D. Alvaro Magro y Aguilera, que actualmente des < 
empeña igual cargo en la tercera región.

Dado en Palacio á once de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Va l er ia no  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.º 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para que adquiera directamente de la casa Fried 
Krupp Grussomwerg de Magdeburg Buckan, un la
minador tsrminador para pólvora de fusil y una má
quina cortadora con dos juegos de cuchillos pal» cor
tar en laminillas la misma pólvora; debiendo afectar 
los gastos de esta adquisición á las partidas consigna
das á la Citada Fábrica en el vigente plan de labores 
del material de artillería.

Dado en Palacio á once de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
31 Ministro de la Guerra,

Valeriano W e y l e r .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra; á propuesta deTMinistro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se ejecute por gestión di
recta, sin las formalidades de subasta, la contratación 
del servicio de alumbrado eléctrico para los cuarteles 
y edificios militares en las plazas en que sólo exista 
una fábrica productora de fluido, y en las que, habien
do más por la extensión ó limitación de sus redes, no 
pueda cualquiera de ellas invadir la demarcación de 
las otras, por lo cual resulte una tan sólo en condicio
nes de verificar el servicio.

Dado en Palacio á once de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministre» de la Guerra,

V a l e r i a n o  We y le r .

C on  arreglo á lo que determina la excepción 10.a 
del art. 6.° del Seal decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en prorrogar por término de dos años más 
la autorización concedida por decreto de 13 de Junio 
de 1900 para la adquisición directa de los artículos que 
necesite la Administración militar con destino álas 
factorías de subsistencias y fábricas de harinas durante 
dicho período.

Dado en Palacio á once de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
. El Ministro de la Guerra,

V al er ia n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la ley de 9 de Mayo 
del actual; á propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reser
va, con el empleo de General de Brigada, al Coronel 
de Artillería de la Armada D. Víctor Faura y Lladó.

Dado en Palacio á once de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

IT. Cristóbal Colón de la Cerda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
dudad de Santafé, provincia de Granada, por sus pre
claros y distinguidos antecedentes históricos,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el trata
miento de Ilustrísimo.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil novecien
tos dos.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

Segismundo Moret.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
reales órdenes

En vista de la instancia elevada á este Ministerio 
por V. S., en representación de ese Colegio, solicitando 
autorización para percibir ciertos derechos, y teniendo 
en cuenta que, establecido por la Real orden de 12 de 
Octubre de 1899 el Registro de Aspirantes á Procura
dores, se han aumentado los asuntos encomendados á 
los Decanatos de los Colegios de capital donde existe 
Audiencia territorial, sin que se les haya facilitado los 
medios económicos para llenar este servicio; de confor
midad con las razones alegadas en mencionada ins
tancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á 
lo solicitado y autorizar á los Colegios de Procuradores, 
á que se ha hecho referencia, para el percibo de los de
rechos siguientes:

1.° Por cada inscripción personal que se haga en el 
libro Registro de Aspirantes, la cantidad de 5 pesetas.

2.° Por cada certificación de práctica que se expida 
á petición de los interesados, la cantidad de 25 pe
setas.

Las cantidades devengadas por los anteriores con-
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ceptos ingresarán en la Tesorería de los respectivos 
Colegios para sus gastos generales.

De (Real oírden lo digo ¿ V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos, 
años. Uadrid 28 de Mayo de 1902.

M0NTTLLA
Sr. Decano del Colegio de Procuradores de Madrid.

 Vista la comunicación del Ministerio de Estado, en
la que se participa que D. Santiago Molina Vandewa- 
lie, ftmeronario excedente de la carrera judicial de Ul* 

strtimar, Sé'encuentra desempeñando un cargo oficial 
-eirias islas'Filipinas á las órdenes del (gobierno Norte
americano;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer

que el citado individuo sea dado de baja definitivamen
te en el escalafón de la carrera judicial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde & Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1902.

MONTILLA
Sr. Subsecretariofde este Ministerio.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

incluidos en el reemplazo.de 1901, y que figuran en la

siguiente relación, están comprendidos-en la Real orden 
circular de 9 de Enero último [Z>. O., núm. 6);

El Rbt (Q. JJ, G.) se ha servido dispop,er qpe se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con loa números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en Ja citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á Y. E. pam su conocimiento 
y efectos consiguientes, Dios guará® h V. E. muchos 
años. Madridr-7-de Junio.de 19Q2.

vrmsB
Sres. Gapitane9 generalqs.de Castilla, la Nueva, Andalu

cía, Valencia, Cataduña, Cjsti)]ia ié^Yieja, Galicia* 
é islas Canarias.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

C U P O

ZONA

Fecha le U redención. Número 
de la carta 
de pago.

Delegación 
de Hacienda 

que expidió 
la carta de pa&&;PURBLO PROVINCIA Día.

28
9

15 
30 
30 
30 
30
16 
14 
30 
21

Mee. ASo.

Rafael de Medina v Castro• • •.................... ................................... Madrid,................... Madrid Madrid, 58 .................. Septiembre. 
Octubre....
Idem . . . . . .
Septiembre.
Idem.........
Idem. . . . .

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

1.633
513
103
202
201

1.767
1.679
1.347
1.212
1.071

385

Madrid.
Idem.
Badajoz.
Sevilla.
Idem.
Valencia.
Idem.
Barcelona*
Idem.
Oviedo.
Canarias.

Justb ZoTrill«r Robredo ****•*»•*»•»•*« »•**•.»* Idem '«•••.«•••••i.'»*** 
Valencia de las Torres 
Ecija ..... ...............

Idem........... Idem............................
tñn t o n i d O r t i z ......................... . . . . . . . . . . . . . . ....... Badajoz........ . Zafra............... ........ .
fRumdn Palos Ldnez.. . . . . ...... . . . . . . . . . . . ............ ........ . . . . . . . . . . . . Sevilla........... Osuna............ .............
Manuel Pablo Sánchez Serrano...... .........................• ......... Saríceio. . . . . . . . . . . . . Idem Idem..........................
José Llerandi Núñez» • • • • •............................. . . . . . . . .  •»......... Sr¿eca. ..................... Valencia. . . . . . Játiva................... ....
Octavín Hernández Rovira . . . . . . . . ...............* *.......... . . . . . . . . . . . . . . J arafuel...... . Idem. • • •. • • • •

Barcelona.. . . .
ídem . ....................... . Idem .. .  .

.Rftmdn Fábre^as Serra ........ ................................................ Barcelona. ••••••.••• Barcelona..................... Agosto... . .  
Septiembre. 
Idem....*.. 
Octubre...

José Amenos Valls................................... .................. Idem....... . •••• Idem ..• • . .. .  t Idem........ ..................
FfiliY Tlodríffnez Suárez...... ......................................... ......... « Llanes••••••••••••••

Sta. Cruz de Tenerife.
Oviedo. Gijón...........................

T̂ nis ríft A humada Muñoz ......................... ....................••••«•.•a... Canarias...... Tenerife,.. . . . . . . . . . . . . .

Madrid 7 de Junio de 1902.=WIíylbr.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud, de concurso de traslación, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Juan 
Antonio Izquierdo Gómez Catedrático numerario de 
Física general de la Sección de Físicas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, con el mis- 
mohaber anual y número del escalafón que en la ac
tualidad disfruta cemo Catedrático de igual asignatura 
en la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y.demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de estb Ministerio.

M Méritos y servicios de D. Juan Antonio Izquierdo Gómez.

Doctor en Ciencias; Sección de Físico-químicas, cuyo tí
tulo le fué expedido en 18 de Junio de 1890.

Catedrático numerario, por oposición, de Ampliación de 
Física epJa Facultad de Ciencias de la Universidad de Ovie
do, nombrado por Real orden de 31 de Marzo de 1897.

Por Real orden de 9 de Noviembre de 1899, y en virtud de 
traslado, fué nombrado, Catedrático de la misma-asigifatura 
y Facultad de la Universidad de Granada, en la actualidad 
con la denominación de Física general, con arreglo al Real 
decreto de 4 de Agosto de 1900, cuyo cargo continuúa desem
peñando.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Mar
tin Vallejo y Lobón, único aspirante presentado, Cate
drático numerario de Clínica médica de la Facultad de 

. Medicina de la Universidad de Barcelona, con el mismo 
haber anual y número del eecalafón.que en la actuali
dad disfruta como Catedrático de Patología médica de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, correspondiente á la 
Universidad’de Sevilla,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1902.

C. DK ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por,la Sec
ción 3.a del Consej o de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto aprobar las opon i 
.siciones efectuadas á la cátedra de Química general, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad, 
de Santiago; declarar desierta su provisión por no ha

ber formulado propuesta el Tribunal, y disponer que 
la expresada cátedra se anuncie nuevamente á oposi
ción entre Doctores en el próximo mes de Julio, según 
lo preceptuado en el art. 3.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones efectuadas á la cátedra de Técnica 
microgáfica é Histología vegetal y animal, vacante en 
la Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central; declarar desierta su provisión 
por no haber formulado propuesta el Tribunal, y dis
poner que la expresada cátedra se anuncie nuevamen
te á oposición entre Doctores en el próximo mes de Ju
lio, según lo preceptuado en el art. 3.° del Real decre
tó dé 7 de Diciembre de 1900.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Junio de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presidente de la Junta 
directiva del Museo de Ciencias Naturales de Madrid;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se den las gracias á los Catedráticos de Institutos seño
res D. Francisco de las Barras de Aragón y D. Lucas.: 
Fernández Navarro por el celo desplegado en el arre
glo de las colecciones mineralógicas del mencionado 
Museo, comisión que les fué conferida por orden de & 
de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añ6s. 
Madrid 7 de Junio de 1902. ,

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formu-  
lada por ql Tribunal de oposiciones; |

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tapido á bien nombrar á
D. José Pujol y Berra Catedrático numerario de Proce
dimientos industriales y nociones de armamento de bu- 
quésideia Escuela superior de Qomercio de la Coruña, 

.con el sueldo anual de £.§00 pesetas y demás ventajas 
gufc le icorrespondan*

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. rr mchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de que no se  ha presentada nin
gún aspirante al segundo concr.rso de arrendamiento 
del Teatro Real;

El Rey (Q. D. G.), conforta' ándese con el informe del 
Negociado de Bellas Artes, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie dicho con cu* ,-go por tercera vez y térmi
no de diez días, con arreg* .o al nuevo pliego de condi
ciones aprobado en Consejo de Ministros, que se .publi
ca á continuación.

De Real orden lo di go á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos, Jjíos guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 1902.

O. DE ROMANCEES 

Sr. Subsecretaría de este Ministerio,

P liego de condiciones para él arrendamiento 
del Teatro Real.

1.a El arrb judo deUTeatro Real será por cinco años forzo
sos, prorroga jieg de año en año por otros cinco á instancia 
dels«mnresar;io: Para obtener estas prórrogas parciales basta- 
ra que las s' oliciteenel-mes de Febrero de cada año, y le serán 
«oonsediaasiinmediatamente sí ha cumplido en los-trenscnrri- 
dos todas las condiciones del contrato.

a ¡í̂  ‘Arrendamiento del Teatro-Real se hace para fundo
nes de* pera; coreográficas de gran eipectáculojconciertos vocalet 
e^ t̂r$iwnent<üetyy‘ifara bail/es de mésear&s, no pndiendo exce- 

q ôs uúmero de tres en cada año.
«• - . El número de representaciones de ópera será cuando 

men og de setenta y ocho en cada-temporada, empezando en 
¡A primera .decena de Noviembre y terminando en el mes de 
m'axzo siguiente, siempre antes de Semana Santa,: quedando 
9, silgada la Empresa án ó. dar-funciones los lunes* y viernes 
meada semana sin autorización del -Ministerio. Las demás 
jepreaentaciones á que se refiere la condición 2.a podrán veri
ficarse eñ la época, quael-empresario juzgue conveniente.
■. 4-* La Compañía del Teatro Real se compondrá durante 
todo el periodo de la temporada, de las partes siguientes: 

n) _Dos cuartetos, tmó d» pr4músimo eartello Y/Mo de re- 
.conocido mérito.

B) Habrá además los artistas necesarios de inferior cate
goría, pero de mérito relevante en su ciase, para que el con
junto de cada ópera sea armónico y completo.

w JLi cuerpo de coros que constará’ de ochenta á noventa 
voces de mujeres y hombres, distribuidas en lás cuerdas con
siguientes.

D); Giros cuerpo; coreográfico1 compuesto de una-primera 
uaMariaaisdeórenombré artístico, y de treinta úe fila, con el 

¡ numero de figurantas que sea necesar o 
I orquesta compuesta de noventa á- cien Profesores,

9hetendra dos Maestros Director es de reconocida- autoridad 
Ü í l ® ® 4 o s  cuales ha de ser español, y-también una 
canda ttjlitar para los casos en que la función lo .exija.
- L T j í e m i t i r á ;  al Ministerio de Instrucción 
.publica y laUas.Artes en cada temporada, y un: mes antes de 
abrir el abono, la lista de toda la Compañía, con los datos 
que justifiquen la que el contrato exigPven.este punto: dicha 
instase someterá á la aprobacuón de una Comisión compuesta 
dkCinco ndividuos, tres oe jos cuales nombrará el Ministro 
y dos jos abonados; esta Comisión, presidida por el Comisa
rio Regio, derá dietamea en el término deochojías, no pu-
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diemdo el empresario fijar los carteles ni abrir el abono hasta 
obtener la aprobación del Ministerio, y cesando aquélla en sus 
funciones tan pronto como se haya verificado este requisito.

Si por causa de fuerza mayor no se presentare algún ar
pista de los anunciados, el Comisario Regio podrá exigir al 
empresario que le sustituya con otro de igual categoría.

6.a La Empresa pondrá cada temporada en escena una 
ópera española, siempre que reúna las condiciones necesarias 
j  sea digna de figurar en el Teatro Real, á juicio de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, quien informará 
previamente.

El decorado y vestuario que se construya para esta obra 
quedará de propiedad del teatro.

7.a Siempre que el Conservatorio de Música y Declama
ción, por voto unánime del Claustro de Profesores, proponga 
á la Empresa un alumno ó alumna de relevante mérito entre 
los que hubiesen obtenido primer premio de Canto en dicho 
Centro, la referida Empresa está obligada á presentarle en 
escena como parte principal en una ópera de repertorio elegi
da de común acuerdo, sin que por esto reciba el artista retri
bución alguna; pero tendrá derecho á cantar la ópera tres 
noches por lo menos, sí en la primera no hubiese sido recha
zado por el püblieo, y á que la Empresa le facilite el traje co
rrespondiente, como lo hace con los demás artistas del teatro. 
También podrán formar parte de los coros Tos alumnos de 
ambos sexos del Conservatorio pertenecientes á la enseñanza 
de Canto, que sean propuestos unánimemente ¿por los Profe
sores y Comisario Regio del mismo.

8.a La Empresa dispondrá para Jos usos escénicos de los 
muebles, decoraciones, atrezzo^-trajes, partituras y enseres 
propios del teatro, quedando obligada á devolverlos una vez 
hecho uso de ellos, respondiendo solo de los desperfectos que 
no procedan del uso debido. Queda prohibida toda reforma 
sin obtener previamente la correspondiente autorización del 
Ministerio, á propuesta del Comisario Regio del teatro.

9.a Se hará entrega á la Empresa de todo el edificio, á ex
cepción de la parte ocupada por el Conservatorio de Música y

' Declamación, del despacho y archivo de la Comisaria Regia y 
de las demás habitaciones y dependencias del Gobierno.

10. También queda obligada la Empresa á entregar todos 
los meses, contados desde el en que se haga cargo del teatro, 
en la Habilitación del Ministerio, la suma de 3.000 pesetas 
para pagar los sueldos y jornales del personaLafecto a la Co
misaría Regia, Conservaduría, vigilancia y aseo del edificio 
y los gastos de material. Esta obligación cesará en 31 de Di
ciembre de 1903.

11. La Empresa dispondrá de todas las localidades del 
teatro, con excepción del palco regio de gala, del particular 
deS. M., del de su servidumbre, del del Gobierno, de los 
principales señalados con los números 1 y 2, y de los llama
dos palcos laterales de paraíso, menos uno, qué queda á dis
posición de la Empresa, Los palcos; de escenario números 4 
y 6 no podrán ser vendidos en taquilla; pero ¿el empresario 
tendrá perfecto derecho á darlos poriabono.

12. La Empresa estará obligada á cumplir Jos reglamen
tos de policía teatral y lo que establece el vigente de régimen 
interior del teatro.

13. Serán de cuenta del arrendatario los gastos que oca
sione la calefacción y alumbrado del teatro, los que origine 
poner en escena las óperas, tales como cordaje, lienzos para 
pintar decoraciones, etc.; los de conservación y entreteni
miento de todo el escenario, alfombrado y esterado de cuan
tos departamentos lo requieran,„y las contribuciones ordina
rias y extraordinarias que se impusieren á los teatros.

El servicio general de calefacción será inspeccionado diur
namente por el Comisario Regio ó persona que él misino de
legue una hora antes de empezar la representación de las 
obras.

Todos los servicios de alumbrador y calefacción se entrega
rán al empresario en perfecto estado para funcionar, y una 
vez hecha la adjudicación del arriendo, se verificarán dife
rentes pruebas á presencia de peritos nombrados por el Mi
nisterio y por la Empresa, á fin de comprobar dicho extremo.

14. Si sobreviniese caso de fuerza mayor, como incendio 
en el local, guerra, peste ó cualquiera otra calamidad públi
ca, que obligare á suspender las funciones por tiempo ilimi
tado, la Empresa podrá rescindir el contrato de arrenda
miento, siempre que preceda la declaración oficial de hábér 
llegado dichos casos; pero en ninguno podrá reclamar in
demnización, devolviéndosele la fianza sino resultare alguna 
responsabilidad de las á que la misma queda afecta.

15. El Gobierno podrá asimismo rescindir el contrato, in
cautándose de la fianza, si el empresario faltase á Cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

16. Cesando por cualquier concepto el Teatro deje de estar 
á cargo de la Empresa, pasarán á ser propiedad del Estado 
todas las decoraciones que aquélla hubiere hecho, así como 
el vestuario y atrezzo que haya construido para cada una de 
las óperas puestas en escena, independientemente de las de
coraciones, trajes y atrezzos á que se refiere la condición 6.a' 
de este pliego.

17. Para responder-del cumplimiento de su contrato con 
el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, la Em
presa prestará una fianza de 100.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, en la  forma que estable
cen las disposiciones vigentes, consignándola én la Caja ge
neral de Depósitos á disposición del! Ministro, ¡y será devuel
ta al empresario al terminar el contrato, una vez liquidadas 
las responsabilidades que hubiere contraído con el Ministerio.

18. Las cantidades recaudadas en concepto de abono se 
depositarán en el Banco de España, con arregló á las forma
lidades que para ello establezca el Ministerio de Instrucción 
pública y Bailas Artes, quedando ^autorizada" la Empresa,

revio permiso del mismo, á retirar las sumas que correspon- 
an á funciones ya verificadas. Eá forzosa paral el empresario 

la Intervención oficial del abono que ingrese* en Caja, y la 
falta de este requisito obíigárá á la intervención inmediata 
de las funciones que resten, y al pago, en concepto de multa, 
del doble de la cantidad qne aparezca, sin intervenir, aunque 
no haya reclamación del abonado, á no ser que'éste renuncie á 
su derecho, en cuyo caso deberá hacerlo constár de una ma
nera fehaciente en el Ministerio.-

19. La parte artística y la administración Idél teatro, en 
lo que tenga relación con el Gobierno, correrá á cargo del Co
misario Regio comoDelegado del Ministerio de Instrucción 
pública i Bellas Artes.

20. Ai entregarse el teatro al empresario se formalizará 
por éste, bajo la inmediata inspección de aquel funcionario, 
un minucioso inventarió de todos los objetos pertenecientes 
al.Regio coliseo, quedando la Empresa obligada á devolver
los al terminar su contrato* indemnizando all Ministerio de

4os desperfectos q.u e na .procedan-del- uso natural- dadlos. La
"Empresa tendrá asimismo la obligación de entregar á la Co
misaría Regia una lista, que habrá de unirse al inventario 
general, de todo Jo que nuevamente adquiera para las obras 
que por primera ve£ se pongan en escena. Del citado inventa
rio se harán dos copiad autorizadas, quedando una archivada 
en digha Comisaría y Ja otra en poder del arrendatario.

21. El Teatro Real se adjudicará por concurso al aspiran
te que, sujetándose á todas las condiciones de este pliego, 
presente mejores proposiciones, y especialmente al que á jui
cio del Ministerio ofrezca mayores garantías para el cumplí - 
miento del contrato.

Para tomar parte en el concurso será preciso consignar 
en la Caja general de Depósitos las 100.000 pesetas á que se 
hace referencia en la condición 17.

22. La cesión del contrato no podrá hacerse sino á favor 
de persona que, adquiriendo todos los compromisos del ce- 
dente, reúna, á juicio del Ministro, garantías indiscutibles 
para llevar á cabo el cumplimiento del contrato.

23. En el plazo de diez días, á contar desde la publicación 
de este pliego en la Ga ceta  d e  Ma dr id , y hasta la una de la 
tarde del en que se cumpla dicho plazo, podrán presentarse 
en el Negociado correspondiente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, las proposiciones para aspirar al 
concurso, con arreglo al modelo inserto á continuación, bajo 
sobre cerrado y firmado por el que aspire á ser empresario 
del teatro, acompañado del resguardo de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber constituido el que previene la 
condición 21, y las señas del domicilio del interesado, nume
rándose en el acto de entregarle, y extendiéndose en dicho ¡ 
Negociado el correspondiente recibo. Las proposiciones de
berán hacerse personalmente por los que aspiren á tomar par
te en el concurso ó por sus apoderados en forma legal; en este 
último caso han de acompañar el pliego con un poder bas
tante ̂ eon arreglo á derecho.

24. Concluido el término (para la admisión de proposicio - 
nes, se procederá á la apertura pública de éstos ant8 una Jun
ta  compuesta del Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública, del Jefe de la Sección y el del Negociado de Bellas 
Artes del mismo, asistidos de un Notario, que levantará el 
acta correspondiente, y dentro de los ocho días siguientes el 
Gobierno hará la adjudicación, devolviéndose entonces á los 
aspirantes á eBte concurso que quedaran excluidos, los res
guardos de la Caja general de Depósitos que hubieren presen
tado.

25. El depósito de las 100.000 pesetas hecho por el que 
obtenga la adjudicación, se convertirá en fianza definitiva.

26. Cumplidas las condiciones previts, se procederá al 
otorgamiento de la correspondiente escritura, siendo de cuen
ta del arrendatario todos los i gastos que ocasione este contra
to, las dos copias del mismo destinadas al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes y á la Comisaría Regia del 
Teatro Real, y los derechos de publicación del anuncio y 
pliego en la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid 11 de Junio de 1902.=C. d e  R om ánones.

Modelo de*proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e    n ú m .   cuar

to ..... . se obliga á tomar en arrendamiento el Teatro Real,
con la s  co n d ic io n es del p lieg a  publicado; en la  Gaceta  de  Ma 
d rid , el d í a   de . . . .  de 1902, com prom etiéndose adem ás
/aquí se consignarán las mejoras que proponga, con arreglo 
á lo que previene la condición 21 del arrendamiento.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

R EA L  ORDEN

lim o. Sr.: Visto lo que resulta del expediente pro
movido por el Ayuntam iento de Pontones, provincia 
de Jaén, solicitando que se d esisrá  de la  pertenencia 
de dicho pueblo el m onte denominado Hoya Gérica, 
que figura en el Catálogo de 1862 con el núm . 61 como 
perteneciente al Estado, y reclam ando al propio tiem 
po que se abonen ó re in tegren  al expresado Munici
pio las cantidades indebidam ente ingresadas en a r 
cas del Tesoro en concepto del 90 por 100 del im porte 
de las subastas de los aprovechamientos efectuados en 
el referido predio desde el año  forestal de 1890 al 91:

Considerando que los documentos aportados a l  ex 
pediente acreditan que el pueblo de Pontones ha e s ta 
do, cuando menos de hecho, en posesión plena y pací 
fíca del m onte Hoya Gérica duran te más de tre in ta  
años, no interrum piéndose dicha posesión hasta  el año 
forestal de 1890-91, en que por haber surgido dudas 
sobre su pertenencia se' acordó que el producto del 90 
por 100 de las subastas de pastos ingresara en la Teso
rería de la  provincia en calidad de depósito hasta la  
resolución definitiva del expediente, pero reclam ando 
y  protestando de ello aquel Ayuntam iento; y

Teniendo en cuenta que al form arse el Catálogo 
de 1862 fueron comprendidos en el ocho de los once 
cuartos que foriñán la  m asa titu lada  Campos ó C uar
tos de H ernán-Pelea, no incluyéndose los otros tres 
sin duda por haber sido ya entonces vendidos pasando 
á  dominio particu lar, llam ando la atención que al 
m onte Hoya Gérica, que es uno de dichos cuartos, se 
le  atribuya lá  pertenencia del "Estado y á  los restantes 
la  dé los pueblos respectivos en cuyo término m unici
pal radican, siendo así qüe el origen del dominio de 
lo s once cuartos es el mismo, y no Cabe, por tanto, a d 
m itir diferencias acerca de su pertenencia, no apare- 

• ciendo, como no aparece, de Jo actuado en el expedien
t e  que nos ocupa, causa ó motivo racional que ju s t i
fique debidam ente tan  singular áistincióa, que sólo 
puede explicarse por un error m aterial de escritura 
■cometido al designar la  pertenencia de aquel predio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oída )a Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se acceda á la pretensión del A yuntam ien
to de Pontones, variándose la pertenencia del monte

Hoya Gérica, atribuida al Estado, por la del repetido 
pueblo, cuya variación deberá tenerse en cuenta al 
formarse el Catálogo definitivo de los montes de u tili
dad pública de la provincia de Jaén; y

2.° Que de la presente resolución se dé conocim ien
to al Ministerio de H acienda, interesándole dé las ór
denes oportunas a l Delegado de la citada provincia 
p ara  que se levante el depósito provisional, consignado 
en aquella Tesorería, de las cantidades procedentes 
del 90 por 100 del importe de las subastas de los apro
vecham ientos realizados en el expresado m onte desde 
el año forestal de 1890-91, entregándose dichas c a n ti
dades, según corresponda, y  con las formalidades r e 
queridas para tales casos, al Ayuntam iento reclam ante.

De Real orden lo comunico á  V. I., encargándole 
que se publique esta Soberana disposición en la G ace
ta . d e  M a d r id , en cum plimiento á lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901. 
Dios guarde á  V. I. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1902.

CANALEJAS
Se. D irector general de A gricu ltura , Industria y Ga- 

m ercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía.

GRUPG 64.— 31 DE MAYO DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse, 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Inglaterra (costa E )

Supresión de boyas en restos sumergidos»
(Notice to Mariners, núm. 18. Trinify Eouse, Londres, 1902.)

Núm. 314, 1902.—Los restos sumergidos que se expresan 
á continuación, no siendo ya peligrosos para la navegación* 
se les han quitado las boyas que los marcaban:

1.° Restos del Prairie Flower, perdido sobre los Márgate 
Sands.

2.° Idem del Lily, perdido en la bahía Hotkhan-, en el 
Wash.

3.° Idém de un barco desconocido, perdido delante de 
Castle Edén, cerca de jHartlepooI.

4.° Restos del Ospqéy, perdido delante dé 'W'hítby.
5.° Idem del Qladstone, perdido en el Black Deep, en el 

Támesis.

Cartas números 696 y 239 de la sección II.
Rada de las Dunñs.—Cambio proyectado en la lu z  

de una boya.
(Notice t§ Mariners, núm. 19. Trinity Eouse, Londres, 1902.)

Núm. 315, 1902.—La luz fija blanca de la boya luminosa 
de campana que señala los restos del barco Patria, debe de 
reemplazarse en estos1 días poruña luz blanca de destellos.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 30.
Inglaterra (eosta S .)r

Puerto de Falmoth.—Trabajos de minas submarinas 
en las proximidades del puerto. ^

(Notice to Mariners, núm. 243. Londres, 1902.)
Núm. 316,1902.—Después de un aviso publicado en la 

Shipping Qazette del 19 de Abril de 1902, el War Office haca 
en i a actualidad que se ejecuten trabajos de minas submari
nas en las proximidades del castillo de Saint M&wes y de la 
punta Pendeunis.

Los barcos no deberán entrar en la zona peligrosa delimi
tada por boyas rojas superpuestas placas en ellas.

Situación aproxiniadá del castillo Pendeunis; 50° 9' N. por 
I o 10'57" E.

Carta núm. 220 de la sección II.
Francia (costa W .)

CaboBretón.—Establecimiento de una marca 
en reemplazo del m&stil semafórico.

(Pireetión deé Phares y Balises. 6 Max 1902).
Núm. 317,1902.—Se ha establecido en reemplazo del más

til de señales del antiguo semáforo de Cabo Bretón, una mar
ca situada sobre una ¡pequeña duna á 210 m. al N. 80° W. de 
la  marea Nórte actual (valiza Norte);

Esta marca éstá formada por una valiza de armadura me
tálica sobre la que va colocada una placa circular de 2,5 na, 
de diámetro y cuya parte más elevada queda á413,5 m. sobre 
el liivei del piso, siendo la total elevación de dicha parte alta 
sobre el nivel en las áltas mareas de 21,5 metros. La armadu
ra foetáli<^efetápinfo^ de negro.

Situación aproxiijaada: 43° 38' 28" N. por 4o 45' 41 E.

M A R  M E D IT E R R Á N E O . 
■tspafia (costa HE.)

Calamento do una Almadraba.
Núm. 318,1902.4-E1 Ayudante de Marina de La Selva 

participa que se ha d’ádo principio al calamento de la alma
draba < virgen del Carmen» en agua de aquel distrito y costa 
<fo Port Bou en las eufiiajciones siguientes:- Punta la Escala 
EW. Punta Marca N. 24° 30' W. y Cabo Lládró S. 44° 30' W. 
Profundidad, 35 metros.

Carta núm. 876 de la sección III.
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MAR MEDI TERRÁN EO  

llalla (costa W .)
(Amiso ai Nmgmíi* núm. 75/16, &éñ§m71902.)

Núm. 319 ,1902,— Segin información del Comandante de

m  torpedero italiano, el baneo cpe m extiende en la parte N. 
del puerto de San Remo está cubierto por meaos agua de la
fue Indican las cartas,

41 S. 44® E. de la la* fija vírete del muelle del Norte se ha 
encontrado nn fondo próximamente i® 2 mu á la distancia de 
47 m. de la antedicha demora, .Los barcos pequeños» j e n

particular los torpederos, no deben aproximarse á menos de 
SO metros de la extremidad del citado muelle.

Cartas números. 130 y 252 de la sección III.
El Director de Hidrografía, E steb a n  A lm e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R Í A

Relación del movimiento del personal dependiente de este Ministerio, hecho desde 1.° al 31 de Mayo último, formada en cumplimiento del artículo 12
del Real decreto de 8 de Abril de 1901 y Real orden de 30 de Abril último (i).

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑABAN SUELDO
Pesetee.

1 D E S T I N O S
PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS

SUELDO
Pesetas»

OBSERVACIONES

D. Tomás Roldé n García...................... Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Gerona* * * % ».» * % % % * * * • * % • •, 1 500 Oficial de quinta clase de la Administración

de Contribuciones de Gerona.......................
Narciso Viñas* • • ..... * * • • • *«* % *»• * * Aspirante de segunda clase de la Tesorería 

de Hacienda de Gerona, * • * * * * * * * *. * * * • *.

1.800 Por traslación.

1,000 Ofic ni de quinta clase de la Intervención de
Hacienda de Gerona,....................... ............

Ofic al de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Logroño.......... ......................

Francisco Muro y Elias * **».*, .**, a
1.500 Art. 1.° R. D. de 80 de Abril de 1902.

Lui s Osorio di Hoscoso»* * * * # • * * • • Oficial de quinta clase de la Dirección ge
neral del Tesoro, • ,» *,,., •., * „,.* „, • , .  •„,,.,

Aspirante de primera clase de la Interven
ción Central de Hacienda „ . . . ,  . . . . . . . . . . .

'Oficial de quinta clase de la Intervención de
Hacienda de Cádiz* • # *»«* * * * * • * •»*, • * > • *

1.500 Idem.

Lilis Marín Escribano.• • • • • •»«• * * •

1,500' » > Cesante por conveniencia del ser* 
vicio.

Francisco Martínez Pérez.. • • , , , , „ ,

1.250 Oficial de quinta clase de la Dirección general
del Tesoro..................... *............................... 1.500 Art. 6.° R. D. de 8 de Abril de 1901.

Francisco Gómez y Giles........ .,

1.600

>

Oficial de quinta clase de la Administración
de Propiedades de Cádiz.. ,  .........................

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Cádiz

1.800 Por traslación.

Pclayo Rodríguez Gerones. •«**•..* Oficial de quinta clase de la Administración 
de Contribuciones de Tarragona.. . . . . . . .

Aspirante de primera clase de la Adminis
tración d*Contribuciones de Logroño,,...;

Oficial de quinta clase de la Intervención de. 
Hacienda de Gerona............. .....................

1.500 Art. 1.* R. D. de 30 de Abril de 1903.

Rafael Cordón del Pino • • • * . . . . . . .

1.500 > > Cesante, caso 3.°, art. 10 R. D. 8 de 
Abril de 1901.

Niccto Otamcndi........................,, J

1.250 Oficial de quinta clase de la Administración 
de Contribuciones de Tarragona................. 1.500 >

1.500 > » Cesante á su instancia por enfer

Félix Elizalde é Triarte.............. , , , » Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Gerona.....................................

mo.

" ' Diego de la' CKmara.. . , .  • „ „, * * * *, * Ofic al ún quinta clase de ia Intervención de 
Hacienda deBaúaju .... .............. ..........

1.500 Art. 1.° R. D. de 30 de Abril de 1902.
1.500 » » Cesante & su instancia por enfer-

íiiibrí*! Romero * • • >«< • *«* # • ••« , * • * • ¡ a > Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Badajoz....................................

Oficial de quinta clase de la Dirección general 
de Contribuciones. * *, . . . . . . .  .......... ............

mo.

‘ Florentino Domingo García Moreno. 

Federico Victoria de Leeea *. • * * * * *

Oficial de quinta clase de la Secretaría del 
Tribunal gubernativo Central, en pleno..

Oficial de quinta clase de la Dirección gene
ral de Contribuciones*........................

Oficial de quinta clise de la Intervención
Central da Hacienda............................ .

Oficial de quinta clase, de la Dirección ge
neral dd Tesoro ......................................

Oficial de quinta dase de la Intervención de 
Hacienda de Cádiz.*. .  • , .  .V.......................

1,500

1.500

1.500

Art. 1.° R. D. de 30 de Abril de 1903. 

Por traslación.

WmtH&ii llfiwtiwit, . . , .  *,,. . ,  , „  , » ,*

1.500 Oficial de quinta clase de la Secretaría del 
Tribunal gubernativo Central..................... 1.500 Idem.

f ai ¡<a Miirffi TRIftiBTÍtia'iMi. . « * , « . ,  >* *1

1.500 Oficial de quinta clase de la Dirección gene
ral del Tesoro.............................. ................ 1.500 Idem.

PÍA '17¡!rft»fi¡, Abío . ... • ... II. * » * * » * * • * *

1.500 Oficial de quinta clase de la Intervención Cen
tral de Hacienda............. .............. ............. 1.500 Idem.

Martinas Talero,*• •, *,»,...

1.500

»

Oficial de quinta clase de la Tesorería de Ha
cienda de Cádiz.,,........................................

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Cádiz........... .............. ...........

1.500 Idem.

i  nml Padilla ▼ Torres. • •»■ * * * • • • .1 Oficia! quinto, electo, Abogacía del Estado 
'de Valencia, * ,  •. • *. , . ,  *. *. .................

1 Oficial quinto de la Intervención de Haden*1 
da de Castellón,. .  •

Aspirante de primera clase de la Junta de 
Aranceles.. • *»..  • * * *. *. * , . . .  • . . . . . . . . . . 1

Oficial de quinta clase de Ja Intervención, de 
de Hacienda de Segovia• . . . . . . . . . . ........

1.500 Art. 1.° R. D. de 30 de Abril de 1902.

JiisriTi írtrAÍa Torres«,...

1.500 Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Castellón......................... . . . 1.500 Por traslación.

m*
Vpiñrñ Manández..... .. «. • „ , . * , , ,  „»

1.500 Oficial de quinta clase de la Abogacía del Es
tado de Valencia................................... . 1.500 Idem.

Joaquín C'oíti Dargallo.

1.500

1.500

Oficial de quinta clase de la Intervención de la 
Ordenación de Hacienda..............................

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Córdoba...................................

1,500 Art. l.°R. D. de 30 de Abril de 1902.

•
limüifliifi A Ion so Linares*,m•«.«.*. #« • • * Oficial de quinta clase de la Intervención de 

■ Hacienda di Oórdeba«* * • ****.»,, ,  • . ,  •,  •

1.500 Por traslación.
1.500 Oficial de quinta clase de la Intervención de

Hacienda de Segovia.....................................

Oficial de quinfa clase de la Intervención de
Hacienda de Almería..................................

Oficial de quinta clase de la Intervención de
Hacienda de C á d i z ....................

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Albacete...................................

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Zamora ............................... .

José' Valdés y Viras. . . . . . . . . . . . . . Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Cádiz.................. 1.500

1.500 Idem.

Domingo del Río y Garda Serrano.. _ Oficial de quinta clase de la Intervención de, 
Hacienda do Almería,,  «i *., #, *, * t * * •»• • * 1.600 ■

1.500 Idem.

Ricardo Staehezt . « • • * ,  # * * «, * *, , „ a
1.500 Idem.

Emilio Romo Mateos... .  • • . . . . . . . . Oficial, de quinta elase de la Intervención de 
Hacienda da 'Soria.. . . . . . ,  * *, * „ 1.500 .

1.500 Art. 1.° R. D. de 30 de Abril da 1902.

Pedro Anee! Domínguez »I Oficial de quinta clase de la Intervención de
. Hacienda' de Za,.inora#,, ,a, #, • # * * * #, *», •»*«*

: Oficial de quinta clase de la Secretaría del 
1 Tribunal gubernativo' de Ciudad ReaL,, ,

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda' de Badajoz. , , , , , ,  * , , ,  (*,, ,

1.500 Por traslación.

Vicente Infante de Arflffón* • * * * * * •

1.500 Oficial de quinta clase de la Intervención de
Hacienda de Soria, .......................... . 1.500 Idem.

Gabriel Romero • . • *»* • *. • •. •

1,500 > Cesante por conveniencia del sa*< 
vicio.

1.500 Oficial de quinta clase de la Secretaría del 
Tribunal gubernativo de Ciudad Real... . .  

Oficial de quinta clase de la Intervención de 
Hacienda de Badajoz.................... .

Antonio Sanabria y Zancada. • . . •. » . ■a

1

1.500

1.500

Por traslación.

Art. 1.° R. D. de 30 de Abril de 1902,

Madrid 8 de Junio de 1902, .s=Ti Sub secretearlo, Sagasta,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Dirección general de la Deuda pública.

MES DE MARZO DE 1902
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que

se forma en cumplimiento de lo acordado por él limo. Sr. Director general.

NÚMERO
de

doenmeatos.
CAPITALES INTERESES TOTAL

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

55
7

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas............................ 118 y 118
75*52Residuos de id. id ......... .......................... 75*52 >

11 Comprobantes de recioos de intereses de inscripciones del 3 y 4 
■noT 100 de Pronios*............... > 13.678*96

p
13.678*96 

900.000 
38*63

28
A

900.000
38*63Eftctidnn̂  DendjL sin interés nrocedente del nersonal.................... y

103 900.232*15 13.678*96 913.911*11
AMORTIZACIÓN POR. CONVERSIONES

1.312
94.182
4,660

Títulos 4 por 100 exterior, conversión de 1898.............................. 6.800.400
688,695.500

6.815.900

y 6.800,400
688.695.500

6.815.900
289.500
16.500
1.000

500
169,957*12

2.503*59
99.812*50

12 794*75 
13.528*79 
37.370*33

Idem 4 por 100 interior, emisión de 1892, canje por los del 1900 .. 
Carpetas provisionales representativas de títulos al 4 por 100 in

terior........................  .......................... ...............................
>
y

241
8
2

Idem id. de títulos al 5 por 100 amortizable interior.....................
Títulos Deuda perpetua al 4 por 100 interior, renovación 1893.... 
Idem id., emisión de 1900....... .......................... .........................

289.500
16.500
1.000
y

>
1
y

2 Cupones del año 1837>....... .............. ....................................... . 500
>
y

2
1

Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Propios.. .. *. 
Idem id. de particulares y colectividades intransferibles... . . . .

169.957*12
2.503*59

99.812*50

12.794*75 
13.528 79 
37.370*33

3 Idem id. transferibles........ ........ *..........* . . . . . . . . . . .  *............... y
3 Certificaciones de extravío de las inscripciones del 4 por 100 de 

Propios, números 10,095, 96 y 97...........................*.................. y

1 Idem id. de la del 3 por 100 de id,, núm- 60.585............................ »
4 Inscripciones del 3 por 100 de Instrucción pública....................... y

100.426 702.954.767*08 500 702.955.267*08
R E S U M E N

103 Amortización por pago de débitos y varios ramos........................ 900.232*15
702.954.76708

13.678*96
500

q i q  Q]i <n
100.426 Idem por conversiones........................................ .......................... y i o , y j.i  a i

702.955.267*08
100.529 T o t a l  g e n e r a l .......................................... 703.854i999 23 14.178*96 703.869.178*19

Madrid 9 de Junio de 1902.=E1 Tesorero, Ignacio Díaz Argüelles,= Conforme: El Contador general; Rafael Cabezas y 
Losada.=V.° B.°=E1 Director general, Monares.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Plieoo de condiciones aprobado 'por Red orden de 22 de Febrero 

de 1901, para el Arrendamiento de la recaudación de las con
tribuciones é impuestos del Estado que se realizan por medio
de recibo talonario, excepto el que se refiere á cédulas persona
les y cobro de débitos á favor de la Hacienda; cuyo acto para la 
provincia de Guadalajara se verificará, el día, 17 de Julio 
de 1902.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la redaudación de las contribuciones rústica y pecuaria; 
urbana amillarada; urbana fiscal, é industrial y de comercio; 
la de los impuestos de canon sobre superficie de minas; ca
rruajes de lujo; alcoholes; viajeros y mercancías; la de utili
dades correspondientes á los epígrafes y conceptos compren
didos en el Real decreto de 29 de Diciembre de 1900; y la de 
los recargos municipales y el cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, cualquiera que sea su origen, á excepción de los 
correspondientes al ramo de t Propiedades y Derechos del 
Estado.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de ca
non sobre superficie de minas y el de carruajes de lujo se hace 
sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno por el 
artículo 7.° de la ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la de 28 
del propio mes de 1898, para concertar dichos impuestos ó 
arrendar la cobranza de los mismos; en el caso de que se ce
lebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho nulo 
el de que se trata en cuanto á la recaudación de dichos im
puestos se refiere, sin que el arrendatario tenga derecho á in
demnización alguna, sucediendo lo propio si el Ministro 
hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de la ley 
de 31 de Marzo de 1900.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las cuatro mencionadas contribucio
nes, y los recargos municipales, aprobados unos y otros para 
el actual presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso
los recargos municipales  2.390.783*10

Urbana amillarada, id. id . . . . . . .  496.518*56
Idem fiscal, id. id........................  *
Industrial y de comercio, id. id.. 280.102*34

Total base para el concurso.. . . . .  3.167.404

3.a La Hacienda continuará recaudando, como al presen
te, la contribución industrial exigible á los Bancos, Socieda
des anónimas y Compañías de ferrocarriles por el resultado 
de los balances ó cuentas que están obligados á presentar á 
la Administración, conforme al art. 29 del reglamento de 28 
de Mayo de 1896, quedando, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asimismo realizará di
rectamente de los contribuyentes las anticipaciones de pago 
de cuotas por rústica y pecuaria, urbana amillarada y fiscal, 
indústrial y de comercio, é impuesto de canon por superficie 
de minas y de carruajes de lujo que se soliciten y obtengan, 
mediante la bonificación del premio de cobranza, con arre
glo á la base 13 del art. l.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 
y hit 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900; como igual
mente la contribución señalada á los conceptos que compren
de la ley de 27 de Marzo del referido año 1900, no señalados 
en el Real decreto de 29 de Diciembre del propio año; el recar
go del 6 por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lu

gar en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en 
el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898; y el importe de ex
plotación minera, conforme al art. 35 del Real decreto de 28 
de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas perso
nales se llevará á efecto, ínterin otra cosa se disponga, con 
arreglo á lo establecido en la instrucción de 27 de Mayo de 
1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 3*24 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señalado á las nueva 
zonas recaudatorias en que se hallaba dividida la provincia, 
abonable tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos 
que constituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la men
cionada instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de 
cobranza alguno, confórme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
ley de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos no 
comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada casó, 
en los reglamentos é instrucciones respectivos, cuyos emo
lumentos serán compatibles con los que se le abonen por las 
contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes terminados por adjudica
ción de fincas á la Hacienda, se abonarán al arrendatario tan 
luego sean aprobados los expedientes y formalizadas las su
mas á que asciendan, con sujeción á .lo establecido en el ar
tículo 131 de la repetida instrucción, sin que tenga derecho 
á percepción de recargo en los que produzcan baja total y 
definitiva de las cuotas para el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de la repetida instrucción^

5.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos 
á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las canti
dades que tenga recaudadas de los contribuyentes, en los 
días 8,15, 23 y último de cada mes, presentando relación ex
presiva de las que se han hecho efectivas en cada distrito 
municipal, con separación de ramos y presupuestos, según 
los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
m  la instrucción de 26 de Abril último, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle* si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condicio
nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de

Hacienda el día que por la misma fu^re señalado y en la for-*
ma y con la división que establece el ai\t. 171 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, practicándose hA liquidación de con
formidad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a ̂  Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de la instrucción de 26 de Abril de 19u0, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario, de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento d(* 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se-¿ 
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación en hacer la declaración de partidas' 
fallidas y los Registradores de la propiedad en practicar la 
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; 
y en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según 
dicha instrucción, deberá recurrirse por escrito al Delegada 
de Hacienda de la provincia, en demanda de que remueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente,, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados so 
llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos 
de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y también las que sobre el particular se dicten

* como aclaraciones de las mismas.
9.a La duración del̂  contrato de arrendamiento será de 

cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo*

10; La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda pública* 
consistirá en la suma de la tercera parte del importe de un 
trimestre de las contribuciones y recargos que especialmente 
se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fijación* 
del resultado general que ofrezca el resumen ó estado greneral 
de los repartimientos y matrículas de todos los distritos muni
cipales de la provincia, que asciende á la suma de 263.950 pe
setas 34 céntimos.

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de De
pósitos á disposición de Ja dirección general del Tesoro pú
blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
Julio de 1877, y 9.° de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 8.° de la instruc
ción de 26 de Abril anterior y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y 1.° de Agosto de 1893

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria  ̂de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 da 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

11. Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian
zas por ellos prestadas tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones 
correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren, pertenecientes al 
servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servirán de base al pro
cedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposi
ción 1.a transitoria de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

12. El arriendo se verificará por medio de concurso, que 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Guadalajara .

13. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
que se fije en los anuncios, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que formarán parte el Interventor general. Director 
de lo Contencioso, Subdirector primero y Jefe de la Sección 
de recaudación de este Centro, con asistencia del Notario pú
blico que corresponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Guadalajar \, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á lu 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondiente.

14. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales 
se redactarán en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consig
nando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que 
por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en 
la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y 
por separado se acompañará la cédula personal del proponen- 
te y carta de pago de haber depositado en la Caja general de 
Depósitos ó sucursal en Gu*d majara el importe del 2 por 10Q- 
de la cantidad á que asciende un trimestre de las eontribu-*- 
ciones y recargos municipales á recaudar en la provincia po£\ 
los conceptos referidos, que importa la suma de 15.837 p
tas 2 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co ó en las clases de valores públicos admisibles, ál efecto.

16. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrtdto's 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las ésfm 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto *del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos:, -pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y le*ctu- 
rarde las proposiciones, que verificará el Notario aeto&r.te.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose, 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda de Guadalajara, una vez termi
nado el acta dé admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos 
anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y tos pro
posiciones originales con los documentos que las acormpañen* 
excepto la, cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Di
rección general del Tesoro.

lúa Dirección general del Tesoro, con vista je  las proposi
ciones presentadas ante la Junta de coíiqnrso, constituida



1406 12 Junio 1902 Gaceta de Madrid.—Núm. 163

bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación da Ha
cienda de Guadalajara daifa cuenta del resultado al Ministe
rio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposi
ción que estimo más conveniente á los intereses del Tesoro, 
ti no admitirá ^mfnm ¿c im pmmMm» si lo jmgéte oportuno.

17. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, a fin de que priste la fianza definitiva y otDr
ene la escritura de contrato, paralo cual se le concederá el 
plazo de treinta días, desde el en que tenga eficto la notifi
cación, devolviéndose á los demás proponente las cartas, de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso,

18* SI ti adjudicatario dejase de otorgar la fiama defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo lijado en la con
dición amenor» se declaran caducada la adjudicación, in
c u r r i e n d o  el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro,

19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificara por el Director 
general del Tesoio, oyéndose previamente el dictamen de la 
Inter venció n generaíy Dirección da lo Contencioso del Esta
do. Aprobada aquélla* otorgado el contrato y recibido en la 
.Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara testi
monio de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
a s i  espediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado1

1 posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al publico por medio de 
anuncio en el BoUUn ojiád. , .

Los gastos de la escritura» de la primera copia j  del testi
monio que lia de remitirse á la Delegación de Hacienda de la . 
provincia» serán de cuenta del adjudicatario así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

20. Si el arrendatario dejara de cumplir, en los plazos y 
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, “ipso “/acto, rescindido el contrato» y obligado 
aquél I la indemnización-de los daños y per juicios que se ha-

! jan  Irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza» que inme- 

i diatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y  .derechos que le perte
nezcan*

21. Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará
la cancelación y devolución.: de la fianza prestada por el 
arrendatario, enla forma y en los plazos que establece el úl- 

1 timo párrafo del art 24 de la repetida instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, así para este extremo como para

los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, clase ......

numero   enterado del anuncio y pliego de condiciones ín~
serto en la Gaceta  de Madrid, fecha , ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e    e n  d e  , relativo al arrien
do del servicio de recaudación de las contribuciones é im
puestos del Estado que se realizan por recibo talonario, ex
cepto el referente á cédulas personales, y cobro de débitos á fa
vor de la Hacienda, menos los correspondientes al ramo de
Propiedades, enla provincia d e    se compromete á tomar
á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á 
los requisitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajo
el tipo d e  (aquí se consignara en letra el tanto por ciento) en
concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 10 de Junio de 1902.=E1 Director general, J. R. 

de Oya. — S

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e t a r í a .

Relación del movimiento de personal habido durante el mes de Mayo último, que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Real
decreto de 8 de Abril de 1901, hecho extensivo á este Ministerio por otro de 20 del mismo mes y año.

NOMBRES DESTINOS - QUE DESEMPEÑAN DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA PRECEPTO LEGAL

D. Vannttl Rodrícuoz Guerra *. • • - •*. •......... ... Oficial de primera clase de Administración ci vil 
en el Gobierno de la provincia de la Coruña.

Cesante................... ........... .

Cesante.......................................... Caso 3.° del art. 19 del R. D. de 8 de A bril 
de 1901.

Art. 5.° del R.D. de 8 de .Abril de-1901. 

Idem 5.° del id. id.

Caso 3.° del art. 10 del R. D. de 8 de Abril 
de 1901.

»

Art: 1.° del R. D. de 20 de Abril de 1901* 

Idem 1.° del id. id.

Antonio López Quintanilla.. .  • . . . . .  *.. • . . .  j Oficial de primera clase de Administración civil 
en el Gobierno de la provincia de la Coruña.. 

Oficial de tercera clase de Administración civil 
en el Gobierno de la provincia de Almería.. .

Cesante. ................ ............... ..................... .........

Octavio Aroimis y, M on * •. • • *.. • . . . . .  *.. *. ■ Cesante*..................................................

Mimó® Cascaros® y Breñas* • *. . . . . . . . . . . . . . 1 Oficial de cuarta clase de Administración civil 
en el Gobierno de la provincia de Barcelona.

Oficial de cuarta clase de Administración civil
en el Gobierno de la provincia de Jaén..........

Abogado....... ....................................................

Hermenegildo Valle jo * * *. • • *. * .. . . . . . . . . . . .
Cesante por pase á otro destino.........................
Oficial de cuarta clase de Administración civil

en el Gobierno de la provincia de Jaén.........
Oficial de cuarta clase de Administración civil, 

Escribiente de la de primeros del Ministerio..

Rómulo Dusac. .  *. ♦ • • . . , . .  * , . ...............

Narciso.de Torres y,Lama#... . .  *.*. .. * • ... • Abogado................................................................

Madf d 9 de Junio de 1902#=El Oficial mayor» Jefe del personal, G. Laa.rsV.0 B.°=:EI Subsecretario, Quiroga.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha pira adquirir en subasta pública simultánea 10.000 
postes de diferentes clases de madera con destino al servicio 
de lis lineas telegráficas del Estado, á continuación se inser
ta el pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
referida subasta.
PiUgo de condiciones con a rre g lo  a l que d eberán  adquirir

se en subasta  pública simultánea en la s  capitales de Ma~ 
filriiLÍ» Zaragoza, Córdoba, Burgos, S a la m a n c a , León, 
Cuenca, S o r ia  y Jaé n , 10.000 postes de ca s ta ñ o  bravo, 
álamo negro» sabina ó pino de 7, 8 y  9 m e tro s  de Io n - 
f i í í » á .

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

i ,B La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados» según 
las reglas establecidas en el Real decreto di 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación da ser vicios públicos, verificándose 
•1 acto I las once da li mañana; en Madrid» en el despacho 
del Sr. Inspector general* Jefe do la Sección do Telégrafos» 
sito Carretas, 10, segundo, presidido por dicho señor» delega
do «1 efectoj y en las poblaciones di Zaragoza» Córdoba» Bur
gos, Salamanca» León y Cuenca, en el de los Gobernadores 
civiles respectivos, presidido por éstos ó' por el funcionario 
en quien deleguen» con asistencia del Jefe de Telégrafos de la 
provincia, i  los guiñee días, contados desda el sigílente en 
que aparezca este « n u d o  en la Gaceta d i Madrid, si el que 
le corresponda no fuese festivo» en cuyo caso se celebrará en 
el primero laborable que le siga.

2 a La inserta en la Gaceta d i Madrid de 20 de Abril 
ultimo*

3.a Las proposiciones», extendidas en papel sellado de la 
clase correspondiente» se redactarán en la forma que sigue;

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta d e -M a d r id  de id  día» Untos 
postes de id  longitud y de tal clase de madera» al precio de 
tantas pesetas el metro lineal; y parala seguridad de esta pro
posición acompaño el documento que acredita habar impues
to en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de tal provincia la 
fianza de tantas pegatas prevenida.

(lecha.y firma.)»
 ̂ > El cambio de una palabra por otra del modelo ó su omí- 

¡si&n» con tal de que en uno ú otro caso no altere su sentido, 
no ee estimará causa bastante para desechar la proposición. 

4 /  La inserta en la mencionada G a c e t a  de 20 de Abril.
5.a La ídem id. id.
6.a Las proposiciones podrán presentarse, ó por la totali

dad del material, ó por partidas cuyo mínimum no baje de 
mil poste, entendiéndose para los efectos de la adjudicación, 
qfuo serán preferidas:

I r° Las totales más beneficiosas en precio y clase de ma
dera, según el orden de preferencia que se establece en la con
dición 7.a

2.° L^s parciales en las mismas condiciones del ctvso pri
mero.

3 Las totales más beneficiosas en clase de maderas por el 
mencionado orden de preferencia á los tipos de subasta; y

4.° Las parciales en las mismas condiciones del caso 3.°
7.° El orden de preferencia respecto á la clase da madera 

y sus longitudes, será el siguiente:
Para postes de 7 metros.— Castaño bravo, álamo negro, sa

bina, pino, de entre sus distintas variedades, el silvestre.
Para postes de 8 y 9 metros.—Castaño bravo, álamo negro, 

pino, de entre sus distintas variedades, el silvestre.
8.a No se admitirán proposiciones que comprendan dife - 

rentes clases de madera, sino partidas homogéneas de cual - 
quiera de las señaladas, aunque de distintas longitudes, 
siempre que no rebasen el número que de cada una se deter
mina en la condición 15.

9.a La to serta en la referida G a c e ta  de 20 de Abril.
10. La ídem, id. de id.
11. La ídem, id. de id.
12. La entrega de Iob postes se verificará sobre vagón en 

cualquiera de las estaciones férreas de las Secciones siguien? 
tes: Madrid» Zaragoza, Córdoba, Burgos, Salamanca, León, 
Cuenca, Soria ó Jaén, debiendo empezar á los treinta días si
guientes del que se le comunique al contratista la adjudica
ción definitiva, terminando á los otros treinta días también 
siguientes.

El material será reconocido en los puntos de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general desig
ne, quienes desecharán todo el que no reúna las condiciones
facultativas exigidas.

13. La Inserta en la mencionada G a c e ta  de 20 de Abril.
14. La ídem id. id.
15. La ídem id. fd.
16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el

siguiente:
Postes de castaño bravo ó sabina, 1*05 pesetas metro

lineal.
Postes de álamo negro, 0‘95 pesetas metro lineal.
Postes de pino» 0‘75 pesetas metro lineal.

17. La inserta en la mencionada Gaceta  de 20 de Abril.
18. La ídem id. id.
19. Verificada la recepción total, y expedidos los oportu

nos certificados de recepción y reconocimiento,: se. devolverá 
la fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

La 1.a, 2 a» 3.a y 5.a» insertasen la Gaceta de.Madrid del 
mencionado día 20 de Abril último.

Madrid 11 de Junio de 1902.=E1 Director generaíy. F, La- 
viña.»Aprobado.asMoRET.'

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .

Rectificación.

Por error de copia se expresó e a el anuncio publicado en 
la G a c e t a  del 27 de Abril ultimo que el Tribunal de oposi
ciones nombrado era para la plaza de Profesor auxiliar de 
Oonstiueción arquitectónica de la Escuela Superior de Ar

quitectura de Barcelona, siendo así que la vacante á que se 
refiere es de Profesor numerario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Junio de 1902. =  El Subsecretario, Federico 

Requejo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Suspendidas las subastas de obras de puertos señaladas 
para el día 7 del presente mes, en atención á no haberse reci
bido con oportunidad noticias oficiales de los Gobiernos civi
les de Badajoz, Castellón, Huesca, Jaén y Tarragona, refe* 
rentes á presentación de proposiciones; esta Dirección gene
ral, en cumplimiento de lo que se determina en el art. 8.° de 
la instrucción de subastas de 11 "de Septiembre de 1886, y 
toda vez que ya dichos Gobiernos civiles han manifestado no 
haberse presentado en ellos proposición alguna para la real-ií- 
zación de los correspondientes servicios, ha dispuesto que la 
apertura de pliegos#al efecto tenga lugar el día 14 del actual, 
á las doce, en el sitio del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, que oportunamente se de
signe.

Madrid 10 de Junio de 1902v=El Director genera], D; Arias 
de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.

En el expediente de reintegro de 2.162 pesetas 97 cénti
mos que por alcance le resultó á D. Godeardo Diez Garrido, 
Agente ejecutivo que fué de ̂ primera zona del partido de La 
Bañeza, se ha dictado en 25 de Abril último, por la'Dirección

fenera! del Tesoro público, sentencia declarando rasponear
les subsidiarios del referido reintegro á D. Juan Lechuga y  

otros,* con más los intereses que se- devenguen desde Julio 
de 1893, época en que fué conocido el alcance, y demás gastos 
que ¡ocasione el expediente, hasta que se verifique el completo 
reintegro»

Y como sea desconocido el actual domicilio de D. Juan 
Lechuga, he acordado, por providencia de este día, y para 
que el fallo dictado llegue á su conocimiento y pueda utilizar 
el recurso de casación, según preceptúa el reglamento orgá
nico» del Tribunal de Guentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893, la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d é  
Mad rid  y Boletín o fetal de esta provincia.

León 4 de Junio de 1902. =  El Delegado de Hacienda, En
rique E. de la Vega. 3709—M
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Gobierno civil de la provincia de Segovia.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 26 de Noviembre de 1901, se ha señalado el 
día 21 de Julio próximo, á las once horas, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para conser
vación, durante los años 1902 y 1904, de la carretera de Santa 
María de Nieva á Olmedo, en esta provincia, por su presu
puesto de contrata dej5.999 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, en 
los términos prevenidos por las instrucciones de 18 de Marzo 
de 1852 y 11 de Septiembre de 1886 y art. 4 ° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900.

El presupuesto y condiciones facultativas, particulares y 
económicas correspondientes se hallarán de manifiesto desde 
esta fecha, durante las horas de oñcina, en la Jefatura de 
Obras públicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la 11.* clase, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será el 1 por 100 del importe del presupuesto. Este depósito 
se hará en metálico ó en valores públicos, en la Caja general 
de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucursales da 
provincia, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que aéredite haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas.

Segovia 9 de Junio de 1902.=E1 Gobernador.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    con cédula personal, núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  próximo pa
sado, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación, durante los años 1902 y 1904, de la carretera de Santa 
María de Nieva á Olmedo, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á las expresadas condi
ciones y requisitos, por la cantidad de ..... (aquí la cantidad 
en letra, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin añadir 
cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta diocesana de consitrucción y repara-
ción de templos de la diócesis de Málaga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 dé Marzo 

del corriente ano, se ha señalado el día 10 del próximo mea 
de Julio, á las doce de su mañana, y por segunda vez, según 
lo prevenido en el art. 13 de la instrucción de 28 de Máyer 
de 1887, para la adjudicación en pública subasta de las obrag 
de reparación extraordinaria del templo parroquial de Se
rrato, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 1* 
cantidad de 17.990 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaria do 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyectó.

El plazo de ejecución de las repetidas obras será de cua
renta y seis meses.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados/ 
ajustándose en su redacción al adjunto, modelo, debiendo 
consignarse previamente, cómo garantía para tomar parte en 
ésta subasta, la cantidad de 899 pesetas 50 céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse él docu
mento que acredite haberse verificado el depósito dél modo 
que previene dicha instrucción.

Málaga 9 de Junio de 1902. =E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Juan, Obispo de Málaga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 9 de Junio del año actual, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial de Serrato, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fechá y firma del proponente.)
Nota.. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, Tor la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Ugíjar.

D. Alvaro Maldonádo Iturriaga, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que á instancia de Josefa Muñoz Rodríguez, de 
estos vecinos, se instruye expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero de su esposo Antonio García Car
mona, qué hace más de diez y ochó años se marchó de esta 
ciudad, sin que se sepa dónde se halla.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 69 del regla
mento de la vigente ley de Reemplazo, se publica este edicto 
para que los que sepan el paradero del Antonio García Car
mona lo comuniquen á esta Alcaldía, cotí los datos que ten- 
ganparaunirlos á dicho éxpédiente, ^

Ugíjar4 de Junio de 1902.=Alvaro Maldonado,=Por m  
mandado, Ricardo Corominas, Secretario. J 37I41-M
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D O M I C I L I O  LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Buenavista.. . . .

Idem.......................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Plaza de Toros . . . Noma........................... ............................

y

>

y
y
y

1
b
1

£
»
y

y
y
y

y
y
y

y
»
y

y
y
y

y
»
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

Echegaray, 4, tercero.......................... . . . . Congreso. . . . . . L ob o .................... i Raquitismo ........................................... 1 y * y y y y y y y y >' y > 1
Espoz y Mina, 14, cuarto............................. Idem... .o .......... C ruz.................. .. i Tuberculosis pulm onar........................ » y y y y y 1 y y y y y y 1 y
Tinte, 5, tercero......................................... Hospital .•••••. Santa Isabel........ i Nefritis crónica.................................... > y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
San Carlos, 11, tercero................................. Idem •••••••••• O livar................... i Insuficiencia m itra l.............................. y y y y y y y y > y 1 y y y 1 y
Tres Peces, 3, principal............................... Idem................... Torrecilla.. . . . . . . i Meningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Colapso cardíaco....................................
> y 1 y y y y y y y y y y y 1 y

Salitre, 34, principal......................... .......... Idem............... .. * Valencia................ i > y y y y 1 y y y y y y y y y 1
Estación de las Delicias ................ ............. Idem ............ .. Delicias................. i Fiebre gástrica............ ............ ............. > y 1 y y y y » y y y y 1 y
Hospital Provincial (transeúnte)................ Idem ••••»»*•<> Santa Isabel........ i Pelagra................................................... y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Idem (Carretera de Getafe* 15 )........... .. Idem. Idem ..». ............... i Idem ................. ................ .................... y y y y y y y y y y y y y y 1
Idem (Paloma, 9).............. .. Idem................. Idem .................... i Tuberculosis pulm onar.......... *........... y y y y y y 1 y y y y y y y 1 y
Idem (San Juan, 14)................................... . Idem............... .. Idem ...................... i Idem ........ .................................. .. y y y y y y 1 y y y y y y y 1 y
Idem (Alcalá, 13 3 ).................................. Idem............. ..... Idem....................... i Idem ....................... ................................. y y y y y y > 1 y y y y y 1 y
Idem (Minas, 17)................ .......................... Idem . Idem........ . . . t . i Pueumonía crón ica .. . .  .................... • y y y y & y y > y y y y y y 1
Idem (Ferrer del Río, 10)............... ............ Idem .... . . . . . . . Idem ...................... i Mccarditis sen il..................................... y y » y » y y y > y y y y y 1
Mesón de Paredes, 45, principal Inclusa - ........... Provisiones .......... i Angina de pecho ................................... y y y y y y y y 1 y » y y y 1 y
Provisiones, 5, segundo............................ Idem............... .. Idem ............... i Catarro broncopulmonar.............. .. 1 y y y > y y y y y y y y y 1 y
Pasión, 6 , ................................................... ... Idem . . . . . . . . . . Rastro................... i Congestión cerebral.............................. y y y y y y y y y y y 1 y y > 1
Inclusa............................................................ Idem .................. Embajadores.. . . . i Bronquitis............................................... 1 y y y y y y y y y y y y y 1 >
Idem... . ............................................. Idem .••«••••• Idem : • . . . . . . . . . . . i Atrepsia.................................................. 1

*
í- y y y y y y y y y y y 1 y

Aguila, 31, tercero............ •..................... Latina................ Calatrava. . . . . . . i Meningitis..............................................
Falta de desarrollo.................

y y y y 1 y y y y y y y y y 1
Almendro 14, principal........ ............ .. • • •, Idem .... ••••••• Puerta de M oros.. i 1 y y y > y i y y y y y y 1 y
General Ricardos, 9, b a jo ............................TI . 1A • Idem .............. .o Puente de Toledo, ii Catarro bronquial.................................. y y 1 y y > y > y y y y y y 1i y
Idem, 10, prim ero................................. ..
Paloma, 25, segundo.......................... .

Idem...................
Idem ..................

Idem ......................
Solana.. ...............

i
i Broncopneumonía.................................

y
&

y
y

1
y

y
y

y
y

y
y

y
y

> y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
>

y
1

Idem, 24, tercero.................... ...................... Idem . . .  .......... Idem ...................... i Eclampsia ............................................... 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y
Ronda de Segovia, 5.............. ....................... Idem ................. Puente de Toledo. i Asfixia por sumersión......................... > y y y y y 1 y y y y y y y 1 y
Idem, 8, segundo................................. .. Idem .................. Idem . . . . . . . . . . . . i Pneumonía crónica..••••••••.... . > 1 y y y y > y y y y y y y > 1
Carretas, 12, tercero ................................. Audiencia........ Carretas.......... . i Falta de desarrollo................................. » 1 y y y y > » y y y y y y > 1

Total p o r  te m «• T ¡J3̂ 1 y J l u J t T 3 3^ y y 23 15

Total p o r  €dad$s¡*** • • • • . » • • 9 8 3 6 (3 6 y 38

38

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  m u e r t o s

D i ^ u i a i o i i s
LEGÍTIMOS j ILEGÍTIMOS

j
t o t a i  ¡

1
TOTAS 

[ de 
1 «mbos sexos-

LEGÍTIMO# ILEGÍTIMOS TOTAL > TOTAS* 
de

ambo* sesee./aren**. Hambraug, I Varonesa. ¡ Hembras.
L __

Varones. Hembra?. j Varona*. Hesabm. Veranee. Hettbrae. Varanes, Hembra** Varones Hembras TOYAl-

? 
1 
2 
1 
2 
2 
2 
»• 
3 
y

1
3
>
3
2
1
y
1
5
y

i
i$ »«s *

y
y
y
y
y
1
1
1
>

í

>
y
y
y
y
y
y
*
y
y

>
1 
2 
1 
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, 2
3 
1
4 
y

1 
3 
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3
2 
1 
y 
1 
5 
y

i
1 1 

4 
2 
4 
4 
3 
3 
2 
9 
y

>
1
y
y
y
y
1
i
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
1
y
y
y
y
1
y
y
y

y
>
y
y
y
y
y
y
y

 ̂ y

y
1
y
y
y
y
1
>
y
y

>
1
y
3 
1 
1 
8
4
5 
y

>
1
1
3 
>
1
4 
1 
3 
1

y
2
1
6
1
2

12
5
8
1

~ ~ 1 3 16 y 16~~ 16 32 y y y ~~~2 y ™  2 23 15 38 ~ ~

' 20 U  M a jo  d# AteaM® Pmld«mftt, A lH r l «A ga llara .

C la s if ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ia  1 3  d e  M a y o  d e  1 9 0 2 , p o r  c a u s a s , e d a d e s , s e x o s , d is t r ito s  y  b a r r io s .

DOMiCILIO DI LOB FALLECIDOS' 

C lLLJ, atiltno T «ÜAJeYO
filBTRfiO aAftBIO

g

I
i

ENFERMEDAD
CAUSA DEL FALLECIM IENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y 8KX0 DE LOS FAJLLECJID08

TOTAL

Dcm
tnoadel

alo..........

1
1 

ká 
I

IteStlIalM
.

De 
80 

á 
39 

anea.....,, A

anos.......
o. 

40 
4 

I»

DefiOe n ade
lante.......

De edades ig
noradas...

5 V. H. V, H. V. m V. H. Y. H. V. H, V. H. V. R

Mayor, 80, cuarto. . . . ’. .................... . Palacio.. . . . . . . Platerías.. ........... i Escrofulismo.................................  . % ' i % %

Travesía de la Parada, 3, segundo. . . . . . . Idem..  \» •*•••» Alamo.................. i Bronquitis crónica.......................... . >
• W % - A - *- 

%
9 
% a

9 % * y * y y *i > y 1 yi
San Joaquín, 2 duplicado * ...* . . . . . . . . .
San Bernardo, 94, tercero..........................

Universidad..,. 
Idem

Colón................... Tuberculosis.. ........... .. % 9 9 9 9 9 y yi y y * I y y i
Pozas,. . . . . . . i Degeneración........................ . .

9
%

>% >
%

>
% 9 - 

%
¡y i "A ■ ■> y ■ y * y y y y 11

Estrella, 15, segundo........ ........................ Idem............. .. Estrella....... ..... i Eclampsia...................................  . . . . £
9
1

9
%

9
%

9
%

9% *% . y . * * y y y y 1i
Rodríguez San Pedro, 5, principal .......... Idem................. Pozas................ i Bronquitis capilar........................... 1 % %

9
%

9
%

9
%

9 y ■■■ y y y y y y I
Blasco de Garay, 17, tienda........... Idem. .••••••.. Idem........... i Convulsiones..,............ ............... 1

9
%

9
%

9
%

9 9 y y y y~ y y y 1 y

Palma, 3, principal......................... . Idem Corredera. i Meningitis....................................... .Peritonitis.................................. .. %
w
%

9
%

9
I

.9 9 y y y y y y y y 1 y

Hospital de la Princesa.............. . Idem................ P o z a s .. . . . . . . . . . . i
w
y

9
y

9

y
A
y

>
y y

>
y j

y
i

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

1
1
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o© EDAD Y SEXO DE! LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO

tí"
i©0mm

ENFERMEDAD

GAÜ8A BEL F A L L IO  IM I1N TO n• «

iii!i1j

o»K*
9*43*
&

baen0*
•40
a

ü o •
Ot o  
• P'

o
a®o5" o
; 9*

De 60 en a 
laate...

De edades 
noradas

TOTAL

GALLE, NÚMERO Y CUARTO i —— ; a* ; © . j—< <1O® <iom : 00Í0 • cn co : 21 °. f
:: ■ Nomenclatura internacional abreviada, V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Hospital de la Princesa * *. * * . . . . . . . . » , * . Universidad. * * * Pozas, ••••*,,',,•• I Insuficiencia m itral.......... .................. > > > y y y y 1 y y y y y y > 1
Ruíz* 19» bajo. . . .  • . . . . .  •.. * * *»•. * • *. * . . ! Idem... * • Daofz. * .„ .» » ,» .* * I Catarro pulmonar........ ......................... 1 » > y y y y ; y y y y y y $ 1 y
San Bernardo» 83» principal*. * , , , , * * , .  *,! Idem ••«••••••• Idem * . .* * , . .* * . . I Obstrucción intestinal. » i > y y y y 1 y y y y y y y 1
Malagana» 25, segundo.-.* .* .* * , , ........ ... Idem ,,.**. .* .* .' Idem .....••*••*. 1 Tuberculosis.......... ............... ................. i » > y y y y y 1 y y y y P ] y

Jordán» 8» primero *. * •. . . 1 Hospicio, * .* ,* . 
I d e m . . .* * . . . . .

Chamberí .*•»•••• 1 Broncopneumonía................................ » > a y 1 y y y y y | f y y & 1 y
Glorieta de Bilbao, 4» principal... ......... Idem, **•«*.*«•,•• 1 Idem ........ -...................................... . 1 > > y > y y y y y y y » » 1 >
San Mateo» 22, -cuarto............................... ..
San Opropio» 9, segundo............ *.

Id em ,.* .* .....* : 
Idem . * . , . , , .  *.

Santa Bárbara . .  * 
Beneficencia . . . . ,

1
1 Bronquitis d ifusa .............................

>
1

1
>

>
»

»
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

»
>

>
y

>
1

1
y

HilarioFeñasco» 6» tercero............... ......... Idem ..«••••••• Chamberí., . . . . . . ■ 1 Cáncer del vientre. *................ *......... . > > y y y y y 1 y y y y y 1 y
Aduana, 45» cuarto • • * Buena vis ti.'* *. * Montera 1 Pneumonía,.................... ........................ > i y y y y y y y 1 y y y y y l
Ay ala» 16» portería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,.* ,*,..,**■ Salamanca,,, -1 Encefalitis............................................... 3 y y y 1 y y y y y y y y y l
Ferrer del Río» 10» principal . . » , * * » , , , .  *! Idem,, * *. *, * * *' Plaza de Toros.. . . 1-' Coqueluche........................................ .. 1 » y y y y

.y
y y y y y P & y 1 y

' Colímela» 20» tercero* , .* , ,*  *. * Idem Salamanca. . . . . . . 1 Ataques de eclampsia.................... .. > 1 y y y y y y y y y y y y 1
f Alameda-*. 4» tercero , *. * - * * Congreso. .  * .. * Gobernador........ . I Atrepsia .................................................. » 1 y y y y s y y y y y y y & 1
Hospital Provincial (Río» 20» cuarto)
Idem (transeúnte) •. . ___

Hospital. • * *. •. Santa Isabel........ 1 Bronquitis > > y y 1 y y y y y y y > y l >
Idem * ..* ..* ,* . Idem . • *........... I Enfisema pulmonar............................. . > y y y y y y y 1 y • » y y y 1

Idem (Asilo de Santa Cristina) , . . .• » Idem *,*••••.* • Idem,.......... ........... 1 Enteritis............................... . > y y y y % y y y 1 y y y 1
JL
j

Idem (Monteleón, 7» bajo)............................ Idem... * * , . .  *, * Idem. .................. 1 Nefritis....................................... . ......... . > y y
y

» » y y y y I y y y I
1
y

J>
Idem (J, Tornero» 33, bajo)............... * ,»» . Idem . . . .  •. • • „. 'Idem ...................... 1 Entê r ítis •**,, > y y y y y 1 y y y y $ | )
Paseo de las Delicias» 14» principal . ,* .* , Idem*. * .. • * . . , . Delicias.. 1 Fiebre tifoidea..................................... . > y 1 y y y y y & y y y y l
Olmo, 34, segundo., * * , . . .  *. * * „ * * * , . . .  * *. Idem. . . . . . , . . . Torrecilla,............ 1 Bronquitis capilar................ 1 > y - y y y y y y y y y y y 1 y
Lavajo es » 62, cuarto * * * , , , , , , , *  * • *• * ..., Idem * ,* .* ,.* „  *■. Ministriles. ,v • . •. 1 Debilidad........................... . ......... .. . . . 1 y y y y y y y y y y y y y 1

yHospital Provinciil (transeúnte).. . . . . . . . Idem Santa "Isabel,.. •.. 1 Epitelioma........................................ , . > > y y y y 1 y y y y y y y . 1
yZurita, 45, principal.. . . . . . . . . . . . . .  * * * *, Idem. . . , 'Primavera. . . . . . . 1 Bronquitis........ . ............. ....................... > > y 1 y y y y y y y $ y y l

San Ildefonso1» 32» cuarto . ............... Idem .......... . Santa ''Isabel. . . . . . 1 Cáncer del cuello .............. . » > y y y y y y y y ) i
y

y y y 1
inclusa.. , , , , „ , Inclusa. . . . . . . Embajadores.. : I Atrepsia.................... .................... .. 1 > y y y y y y y y y y y 1 y

4)80,1, tareero.. I d e m ,* *, Rastro. 1 Eclampsia............................................... 1 y . y y y y y y y y y y y 1 y
Labrador,14» bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, . .  „ * . . . . . Peínelas *. 1 Heridas..................................................... > > y y y y 1 y y y y y j 1 y
Idem, 11, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*. Idem.......... .......... 1 Idem ..................................................... ... » > y y y 1 y y y y y y y y y 1
Cabestreros, 6» - segundo.*....................... • Idem*. . . . . . . . . Cabestreros.......... I 1 Destrozo cerebral................................ > > y y y y y y y y 1 y y % 1 y

Plaza de la Cebada, 11»' cuarto.. . . Latina,.............. Cebada I Coqueluche............................... > i 1 y y y y y y y y y & y ] y
Humil ladero» 20, tercero1........... Idem. • • * Humilladero........ 1 Cirrosis hepática................................... . > y y y y y y y 1 y y y 1 y
-Calatr&va» 34, cuarto. Idem................ Calatrava,............ 1 Eclampsia............................................... 1 y y y y y y 5 y y j> jt 1 y

Grifa 1, 17, t e r c e r o ..........  . . . . . . . Audiencia. . . . . Cava.................. . . 1 Destrozo cerebral........ . *................ > > y y y y y y y y y 1 y 5 l

-  T ota l p o r  *m o$* JO ~ i r J L T 4 J t JL 2 » > 23 20

W §t&lpotf edades» « • • * ■ . * * * * • , 15 ¿t A a 45
■ ;f oted dé d c fu n c to tm * : 43

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S   v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

D H F Í J H O Z O H H B
LEGÍTIMOS j ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

da
ambos sexes,

i
4
7
1
2
3
3 
6 
2
4 
>

LEGÍTIMOS 

Varones* | Hembras.

ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos,riron#*,

3
3
>

2
1 i 
3 1
V'
1
>

1
Hsatbras,

!
VaroaM. Hembra*. Varoaee. Hamferas. 

— *

l
1 
4 
1 
a 
1
2 
3 
2 
2 
>

Varanes.

y
>
>
»
y
>
»
y

>

» :
> 1
y
y
y
y
y
y
y
y

y

V&re&es.

f ~
i %
' 1 

y 
1 
y 
y 
y 
y 
y 
y

— j —

Hembras. Varosui Hembras# TOTAL

2
11

%
5
4 
1

11
5 
3 
1
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>
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>

3
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»
2
2
1
3
>
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!
>
i
>
i
>
>
»
>
>
>
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»
>
»
*
i
J
1
y
y

> 1 
> 1 
>
>
y
y
y
1
y
y

” 7 “ ~

I >
i 1

y
1
y
y
y
1
y
y

i
1
4
y
4
1
y
6
4
3
>

1
1 
7 
y 
1 
3 

< 1 
5 
1

1

2015 11 1 16 16 32 1 y 3

: Madrid 21 de Mayo de Í902„=B1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADIZ'
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

frecesado José Rodríguez González» hijo de Andrés y de 
rancisca» de treinta y cuatro anos de edad» casado» natural 

de San Roque» partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino 
que lié  de Los Barrios» de oficio jornalero, el cual se encon
traba preso en el Hospital de Tánger» y del cual estableci
miento se fqgó»a ignorándose su - actual paradero» para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la inser
ción de la-misma en la Gaceta'' Dar1 Madrid»- compar exea en 
la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sulten en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de 
San Roque por el delito de hurto, y que hoy pende ante este 
Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar; en derecno y se le declarará re
belde. !

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á ladrases, 
captura y conducción á la cárcel de ésta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal; del expresado procesado, cuyo prisión 
está acordada en dicha causa.

Dada en Cádiz á 2 de Junio de 1902.= Guillermo Raigón. 
Luis Rodríguez Martí.= José Arana. =  El Secretario, Luis 
Emperador. J—3919

Juzgados militares.
FERROL

D. Andrés Freire y de Arana, Alférez de navio de la 'A r 
mada y Juez instructor de causas de la Comandancia de Ma
rina del Ferrol.

" Por el presente citó, llamo y emplazo á Antonio Campos 
Prieto, hatural de Fránza (Coruña), hijo de José y Filomena, 
inscrito disponible de este trozó, para que en el término de 
noventa días, á cdntar desde la publicación dé este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d h id , se presente en ésta Comandancia de 
Marina, á fin de ingresar en el servicio de la Armada, por 
hallarse comprendido en la" convocatoria dispuesta poír la Su
perioridad en 1.° de Abril de 1902; advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en servicio activo.

Ferrol 4 de Junio de 1902.=Andrés Freire.=Por mandato 
de S. S „ el Secretario, Isidoro Martínez. 3708—M

MELILLA

D Juan Arjbná! Lechuga, Comandánté del batallón dis- 
ciplmario de IMelília, Juez instructor del mismo y de esta 
causa.

Habiéndose ausentado de la plaza de Irún (Guipúzcoa), 
donde estaba disfrutando licencia de Paséuas, y por lo tanto, 
consumada la deserción, el cabo de este batallón Esteban 
Matute Rojo, hijo de Policarpo y de Eulalia, natural de Pra- 
doluengo (Burgos), avecindado cuando vino al servicio en 
Irún (San Sebastián), de veintinueve años de edad, de oficio 
el comercio, soltero, estatura un metro 590 milímetros, á 
quien estoy sumariando por el expresado delito de deser
ción;

Usando de la autorización que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Esteban Matute, para que en el término de un mes, á 
contar desde la publicación del presénte* edicto, comparezca 
én esté Cuerpo, á fin dé qué Uean oídos sus descargos; bajo el 
apercibimiento de ser décíarádo éú1 rebeldía si no compare - 
ciéré én el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas"las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
res y  á los agentes de la  policía lúdicial , para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado» y  caso dé

ser hábidb lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así Ib tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adkxb  y Boletín o fic ia l de 
la provincia de Guipúzcoa.

Melilla 31 de-Mayo de 1902. =  Juan Arjona.
3694—M

PAMPLONA
D¿ Juan Soto Acosta, ségúñdo TénieUté del regimiento 

Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado Telesforo Olavarfíeta Aurrecoe- 
chea por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do soldado Telesforo Olavarrieta Aurrecoechea, hijo de Maxi
mino y de Josefa Cayeta na, natural de Erandio, avecindado 
en su pueblorcüyas señas personales son las siguientes^ pelo 
negro, ce jas a l pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bneno, frente ancha, producción buena, 
señas particulares nrnguna, estatura un metro 65G milíme-t 
tros, para que én el plazo de treinta días, contados desde la 
publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en esté Ju zgado para responder á los cargos que le 
resultan en este espediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarada un rebeldía, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, ra* nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero a tqaaé las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practio'aen activas dili- 
genciasprra lá busca y captura de dichr, soldado, y caso de 
ser hahia'o lo remitan en clase de preso,, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo Acordado en providencia de est,e día.

P».da en Pamplona á 28 da M'djo de i 902.=Juan Soto 
Aconta. 3675—M

SAN SEBASTIAN
* P - E^Mio-AIaguero j  Ve/v», Capitán del regimiento In- 
íanteria de Sicilia, núm. 7* y  Juez instructor del eipédiente 
instruido cofitra el reoiut?. de la zona dé Oviedo y destisado
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& este regimiento Manuel González Tamargo por la falta gra- 
ire de no haberse presentado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel González Tamargo, hijo de Alonso y de Casimira, natu
ral de Santollano, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Re
guera, Concejo de ídem, provincia de Oviedo, de oficio labra
dor, para que en el término de treinta días, contados desde la 
fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
an este Juzgado, sito en el cuartel alto de San Telmo, en esta 
ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso 
de no presentarse, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, á fin de que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso y á mi disposición al indicado cuartel; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.
_ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
U provincia de Oviedo.

Dada en San Sebastián á 24 de Mayo de 1902.=Emilio 
Alaguero.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pedro 
Torres. 3676-M

D. Bruno ■ Cembranos Ateruelo, Capitán del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración al ser destina- 
e* a**° acfcualel recluta del reemplazo de 

1901 Benito Riesco Camacho, natural de C&nuedo, Juzgado 
de primera instancia de Belmonte, provincia de Oviedo, de 
oficio labrador, soltero, cuyas señas personales se ignoran, á 
quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo 
instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando  ̂ de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en esta plaza á este Juzgado de instrucción para 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A 3a vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel alto de Ban Telmo de esta plaza 
y á mi disposición; puss así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

. ,  ^_P?ra/ lue p resen te  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sertase  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

San Sebastián 26 de Mayo de 1902. =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Bruno Cembranos.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Alberto Sedaño. 3679—M

J3. Ricardo Ferrer de la Puente, Capitán de la tercera com
pañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Sici
lia, núm. 7, y Juez instructor del expedienté instruido al re 
cluta Segundo Argüelles García por la falta grave de prime
ra deserción de no verificar la concentración para su destino 
á Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, Hamo y 
emplazo á dicho Segundo Argüelles García, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel alto de San Telmo, 
á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, Q.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á dicho Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p resen te  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sértese  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  e l Boletín oficial 
déla provincia de Oviedo.

San Sebastián 27 de Mayo de 1902.=V.° B.°=E1 Capitán, 
Juez instructor, Ricardo Ferrer.=Por mandato del Sr. Juez, 
Justo Martínez. 3678—M

D. Avelino Martínez Reig, Capitán del regimiento Infante
ría de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del mismo.

No habiendo concurrido á concentración el recluta del 
propio Cuerpo Joeé Pérez Menéndez, natural de la Jungal, 
provincia de Oviedo, hijo de Sabino y de Telesfora, de veinte 
años de edad, soltero, dependiente  ̂y cuyas señas personales 
se ignoran, á cuyo individuo, de orden superior, instruyo ex
pediente por la indicada falta;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo al mencionado recluta, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz 
gado, que tiene su residencia en el cuartel alto de San Telmo, 
de esta plaza, á responder de les cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado José 
Perez Menéndez, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. .

. Y  *  fin  de q u e  la  p resen te  r e q u is it o r ia  te n g a  la  d e b id a  p u 
b lic id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo.

Dada en San Sebastián á 27 de Mayo de 1902.=Avelino 
Martínez.=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo 
Marqués. 3679—M

D. Bruno Cembranos Oteruelo, Capitán del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración al ser destina- 
* aeste regimiento el año actual el recluta del reemplazo 
de 1901, Braulio Fernández Rodríguez, natural dq Mallera,

provincia de Oviedo, de oficio jornalero, soltero, cuyas demás 
senas personales se ignoran, á quien de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento me hallo instruyendo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo a dicho individuo, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en esta plaza á este Juzgado de instrucción, para 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel alto de San Telmo, de esta plaza, 
y a mi disposición^ pues así lo tongo acordado en providen
cia de este día.
- 2ue *a Presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insertase en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

San Sebastián 27 de Mayo de 1902.=Bruno Cembranos.= 
Rubricado.=Por su mandato, el sargento Secretario, Sergio 
Gómez. 3680—M

D. Ricardo Ferrer de la Puente, Capitán de la tercera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Sicilia, núm 7, y Juez instructor del expediente instruido al 
recluta Alejandro Blanco Villar por la falta grave de primera 
deserción al no verificar su concentración para su destino á 
Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho Alejandro Blanco Villar, para que en el tér
mino de treinta días, contades desde la fecha, se presente en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel alto de San Telmo, á 
fin ds oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á dicho Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

San Sebastián 28 de Mayo de 1902.=V.° B.°=EI Capitán, 
Juez instructor, Ricardo Ferrer.=Por mandato del Juez, el 
Secretario, Justo Martínez. 3681—M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Eugenio Arriaga Adán, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Canarias, núm. 1, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue contra el soldado del 
mismo Cuerpo, José Parrot Olivet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Parrot Olivet, soldado del regimiento Infantería de Canarias, 
número ly natural de Prados (Tarragona), hijo de Jorge y de 
Josefa, soltero, de veintisiete años de edad, cuyas señas par
ticulares no constan en la filiación, de oficio jornalero, de es
tatura un metro 660 milímetros, pAra que en el precisó tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos, para responder á 
los cargos que le resulten en expediente que se incoa por 
deserción; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le se
guirá el perjuicio que haya lugar por declararse en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridadesy tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado, y encaso de ser habido 
sea puesto á mi disposición con las seguridades convenientes.

Santa Cruz de Tenerife á 23 de Mayo de 1902.=Eugenio 
Arriaga. 3698—M

D. JoséBenzano y L^go, primer Teniente de Artillería 
del batallón de plaza de Canarias y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al artillero Antonio Rodrí
guez Amay a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Rodríguez Amaya, hijo de Sebastián y de 
Francisca, natural de Vallebermoso, Ayuntamiento de Ca
narias, Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de Tene
rife, provincia de Canarias, zona de Santa Cruz de Tenerife, 
nació en 20 de Septiembre de 1881, de oficio jornalerorestado 
soltero, estatura un metro 674 milímetros, ignorándose cuáles 
son sus señas personales y particulares por no constar en la 
filiación, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oicial de la provincia de Canarias, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Artillería de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*], 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio Rodríguez Amaya, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 25 de Mayo de 1902.= 
José Benzano. 8699--M

SEVILLA
D. Trinidad del Rey Muro, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado del batallón expedicionario á Filipinas, núm. <8, Anta-* 

* nio Pérez Rodríguez.
Por el presente edictoTlamop citoyíemplaz© á Pedro ̂ Gar

cía Garmilla, cabo repatriado de Filipinas* que á su regreso 
fijó au residencia en el ^puéMo¿daUavero*(León)^cuyodomi- 
cilio en la-%ctuaHdad se%nora;xpara que^n el-térinino de 
veinte días, contados desdé su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado militar, qué tiene su 
residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital}

con el fin de prestar  ̂declaración en el citado expediente, ó se 
presente á la Autoridad del pueblo en que se encuentre en sí 
referido plazo, manifestando su domicilio, para que comu
nicado á este Juzgado, surta los efectos de justicia’ que se 
persigue; pues así lo tengo asordado en diligencia de este día. s

Y para que llegue á su noticia, insértese en la Gaceta d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de León,

Dado en Sevilla á 26 de Mayo de 1902. = E 1  Juez Instruc
tor, Trinidad del Rey. =  El sargento Secretario, Antonio Ja- 
riU°- 37HB-M

VALENCIA
D. Antonio Tarrasa Entrambasaguas, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Guadalajara, núm. 20>, Juez instruc
tor del expediente que por deserción se instruye contra el 
soldado del mismo Cuerpo Agustín Comes Brachs.
., J â P*®s®nte requisitoria llamo, cito y emplazo al refé- 

rido Agustín Comes Brachs, natural de Vilanova de Sane 
(Barcelona), hijo de Ignacio y Margarita, soltero/de veintiún 
anos de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son» 
pelo oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barba y boca re
gulares, color sano, frente regular, estatura un metro 577 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
D e M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca en el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento 
en Valencia, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten; con apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no comparece en el plazo fijado, parándole los per
juicios consiguientes.

A sil vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en su busca, y 
caso de ser habido le remitan preso á esta plaza á mi dispo
sición. *

Dada en Valencia á 30 de Mayo de 1902.=Antonio Ta- 
*rRsa. 3683—M

VILLAJOYOSA
D. Manuel Infera Soler y Heredia, Alférez de navio gra

duado de la escala de reserva del Cuerpo general de la Arma
da, Ayudante militar de Marina del distrito de Villa joyosa y 
Comandante del trozo de marinería del mismo, en la provin
cia de Alicante y su brigada, de la que es Comandante el 
Capitán de navio Sr. D. Emilio Hediger y Olivar.

Como instructor del expediente en averiguación de la au
sencia del inscrito de este trozo Tomás Morell Alar, natu
ral de Villajoyosa, hijo de Tomás y de Rita, que ha sido lla
mado para su ingreso en el servicio de los buques de la Ar
mada, por el presente hago saber que en dicho expediente he 
acordado la comparecencia del citado Tomás Morell Alar, cu
yas senas son: cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo negro, 
frente, nariz y boca regulares, barba no tiene, color sano, 
sin otras senas particulares y de oficio marinero.

Y  para, que tenga efecto su presentación, he dispuesto la 
publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo 
y emplazo al referido Tomás Morell Alar, á que en el término 
de noventa días, á partir desde esta publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en esta Ayudantía de Marina, en
cargando á las Autoridades de todas clases que cuando ten
gan conocimiento del paradero de aquel individuo lo pongan 
á mi disposición, con lo que evitarán perjuicios á los que 
perjudica su falta de presentación.

Villajoyosa 4 de Junio de 1902.=Manuel Infera.=Por su 
mandato, el Secretario, Vicente Lloret. 3713—M

VITORIA
D. Juan Lesta y Fernández, Comandante, Juez instructor 

del primer batallón del regimiento Infantería de Cuenca, nú
mero 27, y del expediente que por falta de incorporación á 
filas se instruye al recluta perteneciente al mismo Manuel 
Domínguez Ibáñez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do individuo Manual Domínguez Ibáñez, hijo do José y de 
Margarita, natural de Junquera, Ayuntamiento de Puebla de 
Trives, provincia de Orense, de oficio jornalero, de estado 
soltero y de veintiún años de eda'd, para que en el término de 
treinta días, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuar
tel del-General Uoma, ó ante la Autoridad del punto en que 
se halle; en la inteligencia que de no hacerlo así será decla
rado rebelde.

Además encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan su busca y captura, y caso de ser habi
do la pongan á mi disposición; coadyuvando así á la buena 
administración de justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la Gaceta, 
d e  M a d r i d .

Vitoria 26 de Mayo de 1902. =E1 Comandante, Juez in&p' 
tructor, Juan Lesta. 3682—M

Juzgados de primera instancia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. José Antonio Castellanos, Juez, interino de instruí? ¿fa 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida» « en el 

artículo 835, núm. l.°, de la ley de Enjuiciamiento cnua? dnal 
se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Ruiz,, natu
ral dé übedá (Jaén), de unos veinticinco años de edad , esta
tura regular, moreno, eon bigot®; viste traje negro ’ gorra 
de visera de charol, botas negras, capa con embozo® claros 
el cual permaneció cuarenta días en la villa de P'3dr/ oMuñoz,, 
componiendo máquinas de coser y relojes de bokiU o y de pa
red hasta el día 6 de Snero último que se fugó de expresada 
villa, llevándose varios relojes de bolsillo y uno de pared, y 
sin pagar el importe de hospedaje al mesonera Jesús Monto- 
ya ¿ ignorándose otras circunstancias, así como su actual do
micilio y paradero, á fin de que dentro del fctonino de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente an la G a c e t a  
d e - M a d r id , comparezca ante este Juzgada* sito en la plaza 
dé la Gonstitnciónj núm. 1, para notificarle el auto de proce
samiento y ̂  á  los cargos que le, resultan en causa 
qurcontre el mismo se sigue por el delito de estafa; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan i  la busca y 

^captura del Francisco Ruiz, y caso de ser habido lo remitan 
á la cárcel de este partido á mi disposición, por estar decre
tada su prisión provisional.

Dada en Alcázar de San Juan á 4 de Junio de 1902.=José 
Antonio Castellanos, ̂ Por mandado de S. Juan de Dios 
Vilioslada. J—39£6
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D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
déoste partido.Por ei presente cito, llamo y empiezo al procesado fran cisco Cortés Beyes, vecino de Málaga* habitante en el corralón del Campillo, de oficio tratante y de cincuenta anos de edad, cu jo  actual paradero se ignora* para que en el termino de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los «cargos que le resultan en causa por uso de nombre supuesto.A la vea encargo á todas .las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su prisión y conduceióná la cárcel de este partido á mi disposición.Dado en Alora á 2 de Junio de 1902..=Juan Antonio Delgado. =Por mandado de S. S ., Carlos Moreno.*  J—3921

" ATECA ;
D, Felipe Bey y Gutiérrez, Juez de instrucción di la villa y partido de Ateca.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á : Domingo García Muñoz, natural de San Pedro de Oeque* par- ¡ tido judicial de Banavente* provincia de Zamora, de treinta y : un años, hijo de Manuel y  Claudia, para que dentro del tér- ’ mino de diez días, contados desde la publicación da la presente en el Boletín oficial de Zamora, de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado para constituirse . en prisión provisional, según lo ordenado por la Exorna. Au- ; diencía de Zaragoza en causa criminal de oficio que se le s i-  gue por atentado y lesiones; apercibiéndole que de no com* ; parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar eon arreglo . á derecho. a íAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ; y  agentes de Ja policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado .. del expresado procesado. 5Ateca 3 de Junio del902.==Felipe Rey.= De orden de S. S., ; .Luis Muñoz. J—3905 |
BARBASTBO ;

D, José María Salva* Juez de instrucción de la ciudad y ■ partido de Barb at ' iPor el presento c to llamo y emplazo á Francisco Pedro ; Tomás Buchaca* en ignorado paradero, hijo de José y Buena- \ ventura, natural que se dice es de Gracia, de diez y nueve i años de edad, y que trabajaba en la fábrica de Chañas, calle j de San Martín, de Barcelona, únicos datos que constan, para \ que dentro de diez oías, á contar desde ei siguiente al de Ja I inserción de i a presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparez- * ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul- tan en el sumario que contra el mismo y otros se les sigue ¡ sobre expendición de moneda falsa; apercibiéndole que de no l. comparecer en el expresado plazo será declarado rebelde, .[ además da pararle el perjuicio á que en derecho hubiere \ lugar. íAl prop o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 1 des, así civiles como militares é individuos de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto y  detención* caso de ser habido* conduciéndolo, con las seguridades debidas* á mi disposición, por tener acordada su  prisión.Dado en Barbastro á 28 de Mayo de 1902.=José María 8alvá.=Por mandado de 8. S., Segismundo Palacios. iJ—3906 ¡
BARCELONA—ATARAZANAS f

j.D Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis- ? trito de Atarazanas. \Pg. la presente se cita y llama al procesado Félix N ., cuyos apellidos, circunstancias y actual paradero se ignoran,
Sara que dentro del término de diez días, contados desde el e la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan, Palacio de Justicia* al objeto de prestar declaración indagatoria en sumario que contra el mismo y otro se sigue por robo frustrado; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la. palíela judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, el cual es de estatura alta, delgado, moreno* y representa tener unos veintiocho años de edad* poniéndolo, caso de ser habido, & disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona & 2 de Junio de 1902 =E ugenio Car- fealIo.=Por mandado deS. S., Brnostu Fr« xa. J—3907

BURGOS
D. Francisco Poianco, Juez de instrucción de Burgos y su partido.Por la presente se cita* llama y emplaza á Melquíades' Ifturbe Cantarranas, de treinta y tres anos de edad, casado, indtietmJ, residente en Bilbao, San Francisco* 36; y á Felipe falle* de treinta y cuatro años, casado* jornalero, habitante en San Salvador del fa lle  (Vizcaya), cuyos paraderos se ig noran* para que dentro del término de diez días, á contar f desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d i  M a d r id , ^comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del Palac io  de Justicia, al objeto de prestar oportuna declaración Indagatoria en la causa que contra ellos me hallo instruyen- ¡ do por ei delito de contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que sí no comparecieren se les declarará rebeldes* parándolos eí perjuicio á que haya lugar. iAtada en Burgos á 30 de Mayo de 1902.=Franclsco Polan- ico.=* Por mandado de S. S.* Nicolás López. J—3908 f

CARMONA j
D. José Balancia y. Albaledejo, Juez de instrucción de 1esta ciudad y su partido. jPor la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para Je, busca y rescate de la caballería que al final se reseñará, que Lié sustraída en la noche del 7 ai 8 de Abril último del ai&Lo que llaman Lagar de la Culebra, término municipal de La Campana, propiedad del vecino de Fuentes de Andalucía D. Ricardo Arjona y Medina, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición.Dada en Carmoaa á 22 de Mayo de 1902. =  José Balerio- la¿=El actuario, Juan Luis Morales.

Señas de la caballería .
Un mulo negro, menos de marca, de seis años, con el hierro J. y R. ca una sola figura en la nalga izquierda.J—*3922

D. José Balariola y Albaladejo» Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita» llama y emplaza á Fernando Zam- brano, cuyas circunstancias al final se expresarán, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficiú  de esta provincia, -comparezca en este Juzgado, sito plaza de San Fernando, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo por estafa de 500 pesetas á'la vecina de esta ciudad Doña- Gracia Castro Alvarez; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que por derecho proceda.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y captura del referido Fernando Zambrano, poniéndolo en su caso en la prisión correccional de esta ciudad y á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.De igual modo se cita y llama á D. Rafael Cabillo y Vera, vecino que fué de Sevilla y que tuvo su domicilio en la calle Jesús del Gran Poder, núm. 84, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el mismo término de diez días comparezca en los estrados de este dicho Juzgado al objeto de recibirle declaración, y en su caso ofrecerle el sumario en legal forma.Dada en Carmena á 31 de Mayo de 1902.=Juan Baleriola. El actuario, Juan Luis Morales.
Señas del procesado.

Feanando Zambrano, vecino de Alcalá del Río, de treinta y seis años, casado y con varios hijos, alto de estatura, color rubio, con patillas cortas, que vestía cuando estuvo en esta - ciudad, á principio de Enero último, dos ó tres días, chaquetón de paño, y que hace más de tres años abandonó su mujer é hijos, creyendo que en la actualidad se encuentra en Sevilla. J -3923
\ CASPE
1 D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera ins- : tanda de la ciudad de Caspe y su partido.Hago saber que por edicto publicado en la  G a c e t a  d b  

M a d r id , correspondiente al 9 de Abril próximo pasado, se anunció, á los efectos del art. 306 de la vigente ley Hipotecaria, el fallecimiento de D. Enrique Guardiola Guitart, Registrador que fué de la propiedad de este partido, ocurrido en 7 de Septiembre de 1900, y cesación por tal motivo del mismo en el «xpresado cargo.Dicho sujeto» además de los Registros que en aquél se expresan, desempeñó, en propiedad, los de Becerreé, Viella y  Atienza, en las provincias de Lugo, Lérida y Guadalajara, y  habiéndose omitido estos Registros en el antedicho edicto, por nc haberlo así expresado la parte que promovió el expediente, se publica el presente, á petición de parte interesada, á los efectos del citado art. 306, para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el expresado Registrador.Dado en Caspe á 7 de Junio de 1902. =  Francisco Sanllo- rente.=Por su mandado, Antonio Pérez. J—4008
CIUDAD RODRIGO

D. Agustín de Barcena y Jimeno, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto de Madrid, llamado José, cuyas señas se consignan á continuación, que acompañado de Benito Beltrán Martínez llegaron en el tren de la noche del 24 del pasado mes de Mayo desde Salamanca á esta ciudad, y se hospedaron en la casa de R aimundo Moro, tabernero del arrabal de San Francisco, en cuya casa permanecieron los dos hasta la tarde del martes 27 del mismo, sin que se sepa su paradero, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de las cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la captura y conducción á la cárcel de este partido del expresado sujeto, con las seguridades convenientes.Dada en Ciudad Rodrigo á 3 de Junio de 1902. =  Agustín de Bárcena.=Telesforo Mayor.
Señas del referido sujeto .

Edad como de diez y ocho años, estatura regular, más bien alta con relación á su edad, delgado, pelo castaño, buen color, y viste un terno de paño color gris con sobretodo al brazo, sombrero claro flexible con doblez al centro, lleva un  pañuelo al cuello color crema con flores encarnadas y verdes.J—3924
CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por el presente, y término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, que montando un caballo atropelló el día 18 de Mayo último, en esta capital, ai niño Francisco González Cabrera, causándole lesiones, á fin do que dentro de dicho término comparezca ante Juzgado, sito Saravias, núm. 1, para prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Córdoba á 3 de Junio de 1902. =Alejandró Rodríguez y SiIva.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J—3925
CHIVA

D. Arístides Galup de Franco, -Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de la villa de Chiva y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desconocido, cuyo nombre, apellidos y señas se ignoran, así como su actual paradero, que á mediados del mes de Enero último compró á Dolores Serrano Sánchez, conocida por Francisca, en ei mercado de caballerías que se celebra en Valencia, en el cauce del río, una yegua, pelo negro, de siete á ocho años, sin hierro, con una franja en blanco sobre ei casco de una de las patas, para que dentro de diez días, contados desde la publicación del presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á prestar declaración, juntamente con la caballería de referencia; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles y á mi disposición del referido sujeto y caballería reseñada.Dado en Chiva á 2 de Junio de 1902.=Arístides G alup.=  Por mandado do Joaquín Pérez, J—3926

EGEA DE LOS CABALLER03
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada con esta fecha en la causa que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á Ramón Pérez Reyero, alias Noverito, que vivió en Madrid, en la calle del Aguila, núm. 27, hoy de ignorado paradero, se le cita por medio de la presente, para que dentro de! término de diez días» á contar desde la inserción de la presen ce en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Madrid, comparezca ante este Juzgado para ampliarle la declaración que tiene prestada, á los extremos pertinentes y ser reconocido por el Médico forense; con apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Egea de los Caballeros 30 de Mayo de 1902.=E1 Escribano, Gaspar Santiuste. J—3909
IGUALADA

D. Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de primera in stancia de la ciudad de Igualada y su partido.Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este partido, con el carácter de interino, D. Luis Albín Fassón desde el 22 de Abril al 16 de Diciembre de 1897 en que cesó en tal cargo por haber tomado posesión el nombrado en propiedad para el mismo D. José Martínez Alvarez de Ron, al objeto de solicitar la devolución de la fianza que prestó para el desempeño de tal cargo, se anuncia al público para noticia de los que tengan alguna acción contra dicho D. Luís Albín Fasson por razón de su cargo, lo verifiquen en forma en el término de seis meses, á contar desde el 16 de Octubre último, siguiente al de la inserción del primer edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , conforme á lo preceptuado en el apartado tercero del art. 277 del reglamento general para la ejecución de la le y Hipotecaria.Dado en igualada á 2 de Junio de 1902.=Sebaatián A gui- lar.=Por disposición del Sr. Juez, F. Xavier Chav&lera.J—3994

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido, y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , al Presbítero D Pedro Mendieta Molina, cuyas demás circunstancias personales se ignoran# para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración como perjudicado en el sumario que instruyo bajo el núm. 51 del año actual sobre hurto de una maleta en la estación férrea de Baeza y ofrecerle el sumario en lega! forma.Dado en Linares á 2 de Junio de 1902.=Carlos de Val- cárcel. J—3910

MADRID—BUENA VISTA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- vista de esta Corte, y por mi Escribanía, se han promovido autos de mayor cuantía por la razón social Sres. Gadea González con D. Pedro Bernabé Al&ña, sobre pago de cuarenta y  un mil ciento cuarenta y siete pesetas ocho céntimos de principal, intereses y costas, en los cuales se ha mandado citar y emplazar por medio de la oportuna cédula y por segunda vez á dicho demandado, mediante á ignorarse su actual paradero.En su virtud, cito y emplazo por segunda vez por medio de la presente cédula al nombrado D. Pedro Bernabé A h ña, para que dentro del término improrrogable de cinco días comparezca á dicho Juzgado y  mi Escribanía á usar de su derecho, personándose en forma en los referidos autos; apercibiéndole de que transcurrido dicho término sin verificarlo se le declarará en rebeldía y se dará por contestada dicha demanda á instancia del actor, siguiéndose los autos con respecto á él con los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 13 de Mayo de 1902. =E1 actuario, Antero Martín Insausti. X—1304

MÁLAGA—MERCED
D. Félix Rus Cara, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rafael Jiménez Mena, alias Ramíto, de treinta y cinco años de edad, hijo de José y  María, casado coó Isabel Florido Paz, natural de Córdoba,"partido judicial de Campillos, jornalero, de esta vecindad, y Pedro Trujillo Gómez, alias Chirri, de treinta y ocho años de edad, hijo de Juan y María, casado con María Sánchez Jiménez, natural de Almogía, partido judicial de Alora, de estos vecinos y cuyos paraderos se ignoran. Las señas personales del primero son: estatura baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regulares, color moreno; y  las del segundo: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, cejas al pelo, barba poblada, rubia, no usa bigote, nariz y boca regulares, color blanco, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolein oficial de la provincia, se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en causa que en este Juzgado se instruye contra los mismos y otros sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades y  funcionarios públicos que constituyen la policía judicial manden proceder y procedan a 1a buscar captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de los repetidos Rafael Jiménez Mena y Pedro Trujillo Gómez.Dada en Málaga á 27 de Mayo de 1902.= F élix  Rus Cara. =  Por su mandado, José Ríos y Márquez. J—3911

PONTEVEDRA
D. José Sequeiros Matos, Juez , de instrucción de Pontevedra.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación* que en este Juzgado y actuación de D. Valentín García se instruyó sumario por el delito de hurto y estafa contra Joaquín Oliveira y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos, en su caso, con las seguridades convenientes, ¿ disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos re- sultán en dicha causa* se les concede el término de diez día &
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contados desde ia inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficíales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
mados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

ge interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Oliveira y José Silva, alias Carneiro, de nacionalidad 
portuguesa, los cuales estuvieron trabajando con otros en un
finar, sito en Cuadro, para Gervasio Vidrieira, vecino de 

Pntsvedra.
Dada en Pontevedra á 23 de Mayo de 1902. =  José Sequei- 

jos.:= Valentín García. J—3912

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase de Autoridades, así civiles 
como militares, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y rescate de la muía que se reseña á continua
ción, propia de Juan Zamora González, vecino de Almodóvar 
del Río, que fué hurtada el 19 de Febrero último de la finca 
denominada Los Lagares, de aquel término, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
con motivo de expresado hecho instruyo.

Dada en Posadas á 26 de Mayo de 1902.=Alfonso Pal- 
ma.=El Escribano, Félix Nogués.

Señas.
Una muía castaña, mediana, con un lunar blanco en la 

culata, algo repelosa, con una oreja rajada un poco, de nue- 
ve á diez años. J—2914

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que á virtud de expediente que se sigue en 

este Juzgado sobre devolución de fianza que prestó D. Anto
nio Madrid Castillo, de estos vecinos, al desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido, del que tomó 
posesión en 14 de Marzo de 1870, y en el que cesó por jubila
ción en 7 de Diciembre de 1886, se cita por este tercer edicto 
á los que tengan que deducir alguna reclamación contra ex
presado señor por el desempeño de dicho cargo, para que 
dentro del término de seis meses, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado.

Dado en Priego de Córdoba á 5 de Junio de 1902.==Julio 
Rodríguez. =Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

J—3999
SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo 
y emplazo á los testigos Antonio Sánchez Gutiérrez y Trini
dad Bastamente Serrano, vecinos de Baeza y Cúllar Vega res
pectivamente, cuyo paradero se ignora, para que comparez - 
can ante la Audiencia provincial de Granada el día 20 del 
corriente, y hora de las once y media de su mañana, en que 
tendrá lugar la celebración del juicio oral de la causa que, 
procedente de este Juzgado, se sigue sobre robo contra Agus
tín Hernández Moreno; previniéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Santafé á 6 de Junio de 1902.=José Porcel.= Por 
maodado de S. S., Nazario Ortíz Granados. J—4012

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Manuel García Alvarez, Juez de instrucción del parti

do ds San Vicente de la Barquera.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo Blanco, cu

yas demás circunstancias al final se expresan y de paradero 
ignorado* para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
o/icaláQ esta provincia, comparezca en la cárcel de este par
tido y con el fin de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo por hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en San Vicente de la Barquera á 26 de Mayo 
de 19Q2.=Manuel García Alvarez. =Por mandado de S. S ., 
Marcelo Villanueva.

Señas del Justo Blanco.
Estatura pequeña, color moreno, grueso; pelo negro, ojos 

blancos, barba y bigote afeitados; tiene una nube en un ojo; 
viste chaqueta ablancada de paño á medio uso y elástico ne
gro de algodón. J—3915

TOLEDO
D. Gregorio Ledesma y Navarro, Juez municipal suplente 

de esta ciudad, é interino de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que D. Ignacio de 
León y de la Escosura, hijo de D. José María y de Doña Ro
sario, natural dê  Oviedo¿ artista^ pintorff de sesenta y seis 
años de edad, casado con Doña Agustina María Teresa Filíen
se  y Maray, residente en París, falleció en esta capital, donde 
se  hallaba accidentalmente, el día 28 de Enero de 1901, sin 
que se tenga noticia de que hubiese otorgado testamento; y 
que reclaman su herencia las hermanas de doble vínculo del 
mismo, Doña Obdulia, Doña Flora y Doña Candelaria de León 
y de la Escosura.

Y á tenor de lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que las solicitantes, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte este edicto en el Boletín ofi- 
tial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Toledo á 28 de Mayo de 1902,=Gregorio Ledes
ma. s^Ante mí, Víctor de la Vega. X—1305

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente hago saber que @n este Juzgado

pende sumario por robo de cinco caballerías de las señas que 
al final se expresarán; dos de ellas pertenecientes á Pascual 
Sevilla Rubio, otras dos á Tomás Sánchez Ferri y la restante 
á Pedro Balsas Proyencio, todos tres moradores en la Diputa
ción del Ral, del término de Alhama (Murcia), cuyas caba
llerías han sido robadas de los patios de las casas de los per
judicados, habiendo tenido lugar el hecho la noche del 26 de 
Abril último, en cuyo sumario he acordado publicar la pre
sente, por la que se interesa la busca de dichas caballerías y 
detención de sus conductores, si no justifican su legítima 
procedencia, y encargo á los individuos de la policía judicial 
el cumplimiento de este servicio, á cuyo efecto se publicará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id *

Dado en Totana á 2 de Junio de 1902.=Julio López de 
Pando.=El actuario, excusando á Lizandra, Pedralve.
Señas de las caballerías robadas á Pascual Sevilla Rubio.

Un par de burras, una de ella negra, vieja, picona, flaca, 
remen pelada, con un hierro en la parte superior de la nariz.

Otra platera, de cinco anos, alzada regular, con un hierro 
en el mismo sitio que la anterior, figurando una F.
Señas de las caballerías robadas á Tomás Sánchez Ferri.

Una burra platera, alzada pequeña, criando un burrucho 
de tres meses, cerrada, sin herrar.
Senas de la caballería robada á Pedro Balsas Provencio.

Una burra negra, de cinco años, muy pequeña, aparejada 
con cabezada de esparto y ronzal de cáñamo. J—3918

Juzgados municipales.
JEREZ DE LA FRONTERA*—SAN MIGUEL

D. Ildefonso Cumbrera Pacheco, Abogado del Ilustre Co
legio de esta ciudad, y Juez municipal del distrito de San 
Miguel de la misma.

En virtud del presente se cita á Diego Alcón Ruiz, natu
ral de Guaro (Málaga), de veintisiete años de edad, vecino 
que fue de ésta, en la Colonia de San José del Valle, v cuyo 
actual paradero se ignora, para que á las doce del día 18 de 
Julio próximo comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
de las Armas, á fin de concurrir á la celebración del juicio 
de faltas que contra el mismo se sigue por uso de armas sin 
la correspondiente licencia; apercibido que de no comparecer 
le pararán los perjuicios á que haya lugar; pues así lo tengo 
mandado en providencia de esta fecha dictada en el mencio
nado juicio.
_ Jerez de la Frontera 6 de Junio de 1902.=Ildefonso Cum
brera^ José Ruiz Berdejo. j —4013

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de Empina 

en Santa Cruz de Tenerife,
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de ac

ciones del Banco de España, señalado con el núm. 23, á 
nombre de D. Juan Cumella y Mouner, comprensivo de 13 ac
ciones, números 51.097 á 51.100,51.113, 51.114 y 148.281 á 
148.287, se avisa al público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado del 
extracto, anulando el primitivo y quedando el estableci
miento exento de responsabilidad.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Abril de 1902. =  El Secreta
rio, Juan Slocker. X—1157

Altos Hornos de Vizcaya.
S o c i e d a d  a n ó n im a .

Cumpliendo lo preceptuado en la emisión de obligaciones 
de la antigua Sociedad de Metalurgia y Construcciones Viz- 
éaya, de cuya amortización é intereses se ha hecho cargo 
esta Sociedad, se sortearán en el domicilio de la misma (Ri
vera, 19) el día 17 del corriente, á las once de la mañana, las 
110 obligaciones que deben ser amortizadas en el primer se
mestre del año actual, de las 13.780 que se hallan en circu
lación.

El sorteo será público y ante Notario, con asistencia de la 
Comisión delegada del Consejó de administración, y se veri- 
cará por decenas, extrayéndose de entre las 1.378 envasadas 
11, cuyos números representarán las decenas del total de las 
110 obligaciones que se amortizan.

Las bolas extraídas se conservarán hasta el sorteo próxi

mo en las oficinas de la Sociedad para facilitar su comproba
ción á los obligacionistas que lo deseen.

Bilbao 10 de Junio de 1902.=E1 Secretario del Consejo» 
Guillermo de Ipiña. X—130fi

Compañía de los Caminos de hierro 
del Sur de España.

El Consejo de administración de esta Compañía convoca £ 
los señores accionistas á junta general ordinaria para el sá
bado 28 de Junio de 1902, á las once de la mañana, en el do
micilio social, sito en Madrid, plaza de la Independencia, nú
mero 5.

Los señores accionistas que deseen concurrir ó ser repre
sentados en dicha junta, deberán depositar sus acciones: en 
Madrid, en el domicilio social, antes del 23 de Junio; ó en Pa-

í ?  í*s_oficinas de la Compañía, 10, rué de la Paix, antee 
del 18 de Junio;

Madrid 10 de Junio de 1902.=E1 Presidente, L. Figuerola.
X—1303

Sociedad anónima «Tubos forjados» 
de Bilbao.

Balance en 31 de Mayo de 1902.
ACTIVO

Acciones en cartera * .........   300.000
Depósitos necesarios  ............................  80.000
Valores. 78,783
Terrenos..............................................................  299.566*32,
Instalaciones...................................................... 1.076.736 T0
Efectos de almacén  ...................................  82.898*14
Existencias de fabricación...............................  2 7.388*72
Idem de primeras materias................................ 122.726*05
Idem de accesorios  ............................  114.064*24
Caja y Bancos.....................................................  18.812*61
Compradores.......................................................  175.246*35
Fabricación.....................    80.24416
Accesorios.............................   748‘81
Pérdidas y ganancias ............................  2.512*48
Partidas en suspenso .............................. 982*28

2.650.709 26
PASIVO

Capital...................    1.500,000
Depositantes      ............................ 80.000
Fondo de reserva. ............       120.000
Idem de previsión......................  72.000
Amortización de fábrica...    .......................   599.816*05
Caja de socorros.  ...................................   1.519 37
Cuentas corrientes.............................................. 178.186*02
Fondo de ventas.................................................. 99 187*81

2.650 709 26

El Contador, Eugenio de Aulestia.=El Gerente, Mariano 
Adaro.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de Landecho. X—1307

Banco de Castilla,
Balance de situación en 31 de Mayo de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ___ — - o

Caja...................................................................... 2.822.377*90
Cartera...............................   4.105.652*49
Cuentas corrientes........................................... . 1.394.405*20
Cuentas varias...................................................  665.948*51
Inmuebles y ganadería..................   6.996.214*46
Valores en depósito......................................, . .  * 101 056.779*44
Valores en garantía...........................................  2.520,659

119562.037

PASIVO ~
Capital  ..........................................  7.500.000
Efectos á pagar..................................................  41.697*89t-
Fondo de reserva................  Slñ.is^SO*
Cuentas corrientes.............................................. 7.816.514*71
Cuentas varias..............................     310.906*
Acreedores por depósitos .................  101.056.779*44
Acreedores por garantías........................ . . . . . .  2.520 659

119.562.037 *

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Mayo de 1902.=E1 Jefe de Ce 
tabilidad, G. Soubrié.=V.# B.®s=El Director, B. Darhan.

X—1302,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  11 de Junio de 1907;

HORAS
AiTBJtA 

del buémette 
retalia ti*
--J L S m » -

v K H ta n fto Yetase ;
*
fajar aeies*.

lanada*
reletfta.

micción 
1 alase M  víate.

ISVA9C
i«;

m * .Ms&eéMiae.

701.94 9,2 6 7 6 0 71 NE. • . . . . . . Viento... . . Despejado.
6 de la mal ana . . . . . . . . . 708*18 6 4 6 0 6.8 95 NE. •«...»• Calma........ Idem*
9 d@ la malaña.. . . . . . . . 708 .6r lá.O 9 8 7*0 58 E * ............. Brisa».. . . » Ideüií h

H  del día. . . .0 702 97 18 8 H  7 7 .0 44 o s o . . . . . . . Idem .. . . . . Poco nuboso ;
8 de la tarde; ................. 702.78 20.5 12 8 6 5 86 SO* • « .. . .. Idem fuerte. Idem,
6 de la ta rde ..... . . . . . . . _ 702 44 - 18*8 : 1 i 9 6 9 42 o s o * . ........ Viento....... Cubierto.
9 da ¡anoche*............... . 702 61 15.8 10*8 7*8 54 oso.......... Brisa.......... Nuboso*

«ir* á la toobra*. . . . . . . . . .  2i\8
lá,mi mmima  ............. .

Diferencia....................................   o
Iteperatura máxima al gol, £ ám m&M de la ¿5 q
Idem id. dentro de una cafara de erist&l..............   55.6

Diferencia. ... ..*  *. v.v.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ** *»« 90*6
fenaperatuira máximr 4 é.%1»áeseufeiortorJiite i  1* 

tierra vegetal ó laborable* ............... . . .  29 8

 ...................... . ....... 26 i

Velocidad del viento en la* última* veinticuatro tora*
(kilómetro*)....................................   • • •••«.*........  494

Oscilación barométrica ídem (milímetro*)   .................  ju?
Altura ídem con respectoá la media *B* al á la* nueve

horas de la n o c h e . .. . . . . . .............  4 4
Muvia en la* última# veinticuatro hora# (milímetro!). *
Sol completamente despejado ..........    \ o t q*
Sol entrevelado por nube* ó vapore*.  .................. >. O 50

total de insolacióntarante el día ........... . . . . . . . .  ÍM 5 J
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Bols a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 11 de Juio de 1902, comparada con 

it M  mvdfñvr...

fONDOB PÚBL1GX». .
OAMB10 AL CONTADO

Din 10, : - Díaxu -

l i l l a  pi'iirfitua al 4  0/0 
;l;i:lerltr;...

Sirle V,de 50.000 ptss. íoccíiAei,. 
Idem E, de 25*000 Id. í i . . . . . . . . . .

72 0/0 71*95-99
78 0/0 ■ 79 0/0-71*95-30.Ide m D, de 12. §00 14 ídu,. • *., * * - 79*06 72 0/0-7a*#i

Idea C, da 6 000 id, id, , 71*10 : ■ 78*10-05'
lien  l'« de 2 * 50i0i Id* id»#» #  • * • * • "71*15 78*10ídem A. d© 500 id» id *»* »»,i ,i •«. • • • • : 71‘21 ■■ 7116-06-10
Mam 0 f  H, di 100 7 900 H . id.. W 10 72*10
|li  di ísreiieneriei., ,* *,, *. , , . ,  • • * l 7 l #:,ll 72*05-72 0/0-72*10

ienda al 5 0/0 amortlxaJbls,
giríe F, de 50,000 ptei¿ icminales,.
Idem Si de 25*000- id. id* * * * * * • • * * 91W  ... 91*40-60-46

■ 91*5© 91*40-46Id«m D. di 12.500 id. id..*.,.*.. . .  1 91*49-60
Idem 0, de 5.000 id. id. •••••••••• * 9150 l  91M5-I0 '
Idem Bt de 2*500' id* id* * * * « • * • • • * * -91*15"'-̂ ■ ■■ 91*40-66-80
ld«m A, de 500 id. id..................... 92 0/0 ■' 

91*70 '
91*60-76-70

I i  diferentes series *. *. *. ^1*69-55-11-50

Bancos y Sociedades. 
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171 *500.»••«*••**•***••*•»»,,„. a r
Idem id. al 4 por 100.—125*000*.. 100*8 5 a

liciones del Banco de Espafia... . . . 475 50 »
Idem. íd. Id.—-Cantidades pequeñas 
Idem del Banco Hipotecario de Es

a a

pala, 100.000........................... 178 0/0 179 0/0
Jdem del Banco de Castilla (30*000 

ficciones) comprendidas entre loi

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000...........................

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
á 80.000*..................... .

Día 10 i Día 11;

a

8

140 0/0

897 0/0 
»

a

a

a

a

B

185 0/0
897 0/0-89650

a

a

»

100 0/0

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200*000 nominati
vas, . ................................... . • • •

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador.

Idem íd, íd,—Cantidades pequeñas.
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes! á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros i  á 12,000*.......................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del B«r de Madrid (Lavapiós), nú
meros 1 á 1 •000. ........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 i  12.000..................................

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e ta s  a e m la a le e
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 2.034.800 .
lien, Id, al § per 100 amortizable... . . . ......... 1.126.500 ■ '
Ao cimas del Banco de España     ......... . . . . .  >
Idean del Banco Hipotecario de España 15.000 .*
Idem del Banco Hispano Americano. . . . . . . . . .  35.000 '
Idem de la Compañía Arrendataria de tabaco** 9.500 -
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio*4* ■ 

día de 'Madrid,. , . , ........  ■84.000

Bolsa de Baraelora,

Deuda perpetua al 4  por 100 interior  ........  w
Idem ¿d, al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s

Bolsa de Bilbae.
Otada parpeUa al 4  por 100 iiterior................   •
látraíd.ai&porlOO...................................   ■

Cambios  o fic ia le s  sob re plazs a s  
extranjeras.

Parí*: 4 por 100 exterior, 80‘7 5 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34 42.
París, á la vista, beneficio, 36 75*36 85-36*90.

A N U N C I O S .
G u

ía  ofi c i a l de E sp añ a  p a ra  el a ñ o  
J  de 1 9 0 2 .-S e  haUa de venta en el Al

macén de la G a c k t a  d k  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FÍSBBTAfl

Primera clase ................  20
Segunda ídem .............   12
Tercera ídem......................... 8

A DMINISTRAClÓN DE LA 8ACRTA DS M A D K » .«  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qae par 

extraído hayan dejado de recibir los suscrip tos, m  harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feche 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días ©n provin.- 
cías, un mes parados suscriptores del extranjero y tren mea
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno d® íos ejemplares qme 
se pidan;

T* RAI, DECRETO A INSTRUCCIÓN DE >2« DE ABRIL 
I» 1900 para la coatratación de los Berridos provincial.» ¡ 
j  municipales. Edición oficial. Se halla de tenta en sl Alma* 
eén de la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á ei»e*e*ta efátim t de pacta cada ejemplar.

R E A L  DECRETO A INSTRUCCIÓN PARA EL EJEROI- 
IV ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oflcial. Rehalla derentaen  el Almacén de 
la Oacbta db Madbed, planta baja -del Ministerio dé la <*•>> 
bernación, ipettta  eada ejempiar,

T3EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN GFK 
A® cial. Se halla dementa en el Almacén de la G a c e ta  
M adrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al prs- 
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en ir aneé*.

nEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
Península é Islas -adyacentes ¿ Edición oficial ¿ Se vea 

de en* el Almacén de la  G a c e ta  de  ̂  M adrid A peseta «aia 
ejemplar.

rpESTAMENTARÍA DE D. JOSÉ AZNAREZI Y NAVA-- 
A rro. —Zaragoza.^Subasta  eatrajudMal. ^  El día *7 del 
próximo Julio y sucesivos, á las nueve de la mañana, se ve- * 
rifícará la subasta del mobiliario, alhajas, ropas, telas, câ - 
rruajeSf guadarnés y demás efectos que pertenecieron á Don 
José Azhárez y Navarro. #

El acto se verideará en los locales destinados al efecto en s i 
¿1 Hospicio Provincial y en el piso bajo de la casa núm. 11 de 
la calle, de Misericordia, por lo que á maderas; muebles de 
desecho y materiales de construcción se  ̂refiere/en cuyos lu
gares se hallan depositados los objetos á disposición de quien 
guste examinarlos. „

La tasación pericial de los objetos y las condiciones a que 
ha de sujetarse la subasta se hallarán á disposición de los li- 
citadores. . „

Cumpliendo la voluntad del testador se anuncia al publi- 
, co en la Gaceta dh Madrid, 1Boletín oficial de la provincia y 

tres periódicosdiarios de la localidad.
Zaragoza 2 de Junio de 1902. == El Patrono Secretario» 

A. Motos. X—1308

S A N I O S  D E L  D IA .

S an  Juan , de i Sahagún y San Basilides, m ártin . 

Cuarentahoraseniasm onjasCapuehinas.i

E S P E S T A C UL OS .

TEATRO DE LA ZARZUELA.--A las ocho y media;— 
La viejeeita¿ — La Caprichosa.— La mazorca roja.— Lola 
Montes.

TEATRO APOLO. — A las ocho y m edia  ^L a  torre del 
oro.—La buenaventura.—¿Quo vadis?—Plus ultra.


